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En cuaato le fue uotiftcada á este Ayuntam iento la R ea l 
orden de 10 de Noviem bre de 1896, la Corporación recono­
ciendo en dictia soberana disposición extraordinaria im por­
tancia. puso e l más v ivo  empeño de su actividad para procu­
ra r inmediato cumplim iento á Lo mandado.

■pero si en algunos particulares de esta Real orden pudo 
e l Ayuntam iento realizar de plano sus propósitos, en cambio 
respecto de otros extremos surgen diftcultades de hecho y  de 
derecho que resultan insuperables, y  por los cuales nos ha 
parecido lo  más procedente exponerlas ante la superior in te li­
gencia de V . E. A  tal efecto el Ayuntam iento, por acuerdo, 
de 9 de Diciembre de 1896 me encomendó e levar á V .  E . res­

petuosa exposición.

E x g m o . S e ñ o r :

Dificultades de ejecución que ofrece en Madrid la  legislación del 
Ensanche de la  población.

Desde que se inició la legislación especial para el Ensan­
che de Madrid las disposiciones legales dictadas sobre esta 
m ateria de Ensanche vienen ofreciendo complicaciones y  
dificultades tales en su ejecución, que preceptos m uy capita­
les en su economía legal, han quedado necesariamente in ­
cumplidos. Y a  con la  Ley  anterior á la  de 26 de Julio de 1892, 
en el estado legal relativo al Ensanche de Madrid y  quizás tam ­
bién respecto del de Barcelona, se hablan amontonado proble­
mas económicos, administrativos y  jurídicos, completamente 
insolubles con sujeción á la  base estricta de las disposiciones 
legales á la  sazón vigentes. Esta fué la causa principal que 
imponía la  prom ulgación de una Ley  nueva. Mas esta L ey  de 
26 de Julio de 1892, si bien solventó dificultades_ en_ a lgu ­
nos extremos, en otros en cambio trajo á más intrincada 
complicación las cuestiones más fundamentales de hecho y  
de derecho planteadas en el ensanche de nuestra Capital.
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P or la importancia excepcional que estos problemas dei 
Ensanche entrañan para nuestro Municipio, la  A lcald ía de- 
Madrid, recogiendo todos los datos y  antecedentes acumu­
lados por la practica, había formulado con m uy dete­
nida labor sobre la experiencia alcanzada, im  inform e y  pro­
yecto  de reforma de la legislación del ramo, cuyo texto y  
antecedentes sometió y  entregó al Gobierno üe S. M . en el 
año 1891. N o h a  sido posible averiguar hoy donde se encuen­
tra dicho inform e, y  sería también muy difícil al presente v o l­
v e r  á recopilar en su integridad los datos y  hechos de expe­
riencia acumulados en aquella pieza de información.

En dichas bases y  antecedentes para reform a de la legis­
lación del Ensanche que fueron elevadas á la Superioridad á 
lin de que se inform ara sobre ellas el correspondiente proyecto 
de ley, aparecían remediados la casi totalidad, por no decir 
absolutamente todos, los inconvenientes de m ayor monta que 
la práctica había puesto de' manifiesto en la legislación anterior. 
Pero  sin que nos sean conocidas las razones que mediaron para 
descartar tales bases en la redacción de los nuevos textos de ley, 
eihecho es que, no por v irtud  de in iciativa del Gobierno, sino 
por in iciativa'parlam entaria, surgió en el Senado la  proposi­
ción de la nueva ley de Ensanche tomando bases cardinales 
com pletamente distintas de las formuladas por esta Adm in is­
tración municipal sobre las premisas de larga experiencia, y  
que la  representación de nuestro Municipio apreciaba como 
las más adecuadas para poner remedio á las dificultades p rin ­
cipales que encontrábamos para el desarrollo de los intereses 
del Ensanche de esta Capital.

L a  preocupación primordial de los. que tom aron la in i­
c iativa  de esta nueva L ey  de 1892, parece haber sido legalizar, 
ante todo, cualquier proyecto de expropiación, trazado de 
calle, explanación ó urbanización que se hubiera intentado- 
basta aquella fecha, mediara ó no respecto de ello  acuerdo 6 
insistencia del Ayuntam iento. A  este efecto resulta principal­
mente combinado el art. 4.'* de la  Ley, dictándose sobre ello- 
en consecuencia, y  más especialmente para e l beneficio par­
ticu lar de las llamadas indemnizaciones á los propietarios in ­
teresados en tales proyectos, una serie de preceptos de natu­
raleza tan excepcional, que por los plazos sumarísimos y  an­
gustiosos de tram itación que determ ina, y  por las responsa­
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bilidades extraordinarias que dicta contra ei Ayuntam iento 
y  sus individuos (artículos 4 .\  5 .“ . 10 y  12), resultan v e r ­
daderos procedimientos de apremio para legitim ar y  hacer 
efectivas ocupaciones é indemnizaciones indefinidas y  hasta 
sin asiento legal. De esta manera, y  como respondiendo al ex­
clusivismo de ta l preocupación, aparecen dictadas las disposi­
ciones fundamentales de la nueva Ley, declarando legalm ente 
abierta cualquier vía  en la que se hubiere invertido de cual­
quier manera algún fondo del presupuesto del Ensanche, sin 
que siquiera llegue á determinarse al efecto donde empie­
za y  donde acaba dicha v ía  y  cuál es el recorrido y  trazado 
que haya de llevar. De la propia manera también, y  sobre 
base tan indefinida, se prevenía que se resolvieran las más 
intrincadas liquidaciones en el plazo angustioso de un semes­
tre, dictándose penalidades excepcionales para que suraa- 
rísimam enle quedaran liquidadas todas las cuestiones pendien­
tes acerca de las ocupaciones ya efectuadas ó de las expropia­
ciones de cualquier manera iniciadas hasta la fecha.

Esta es la parte que toma relieve de primacía en la Ley  
de 26 de Julio de 1892, resultando en ella, por la propia na­
turaleza de las cuestiones planteadas con esta Ley, nuevos pro­
blemas, entre los que no pocos son insolubles de hecho y  de 
derecho, por la imposibilidad material de tomar un punto de 
partida en las prioridades y  un asiento firm e pára el orJen de 
los proyectos de urbanización y  trazado de calles, puesto que 
ni existe para ello un plano previam ente aprobado, y  se esta­
blece además que incluso lo no acordado por el Ayuntam iento 
y  lo iniciado extraoficialm ente en expropiaciones, y , en fin, 
cualquier gasto del presupuesto del Ensanche hecho en al- 
guna parte, basta para considerar abierta una calle y  estimar 
á los propietarios de éstos inmuebles con preferencia para las 
indemnizaciones. Esto aparte de la imposibilidad material 
de que la m ayor parte de los delicados expedientes de tal na­
turaleza pudieran resolverse en el plazo señalado, aun cuando 
para ello fuera posible partir desde luego de la base de un 
plano previam ente aprobado ó de acuerdos solemnes del 
Ayuntam iento.

Las demás cuestiones del Ensanche, no obstante su im ­
portancia capital, y  ser por de contado mucho más trascenden­
tales para los intereses municipales que las que quedan ex-
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presadas, resultan cual materia secundaria en la  Ley  de 26 de 
Julio de i802 , por lo cual han venido á quedar en gran 
parte como indefinidas y  sin solución práctica.

E l Reglam ento de la misma Ley, promulgado mucho des­
pués de vencido el plazo de tres meses señalado por la  propia 
Ley, tampoco presenta soluciones prácticas á muchas de las 
cuestiones más graves legales y  económicas que afectan al fo­
mento del Ensanche. Y  sí bien, con plausible previsión, acen­
túa que lo referente á urbanización está en igual grado de pre­
ferencia legal que lo re la tivo  á expropiaciones, y  preceptúa 
como prelim inar indispensable, que para hacer las relaciones 
de calles en e l Eiisanche y  e l proj'ecto de urbanización total, 
se tengan en cuenta los planos aprobados, como no había p lan o . 
alguno de esta condición, ni existe todavía á la fecha presen­
te plano que reúna semejantes requisitos, surge de esta misma 
bien intencionada previsión del Reglam ento Una nueva difi­
cultad insuperable para el cumplim iento de la Ley . Pues ni el 
plano es hacedei'O en plazo de seis meses, n i á su vez el pro­
yecto de urbanización, con sus respectivas propuestas, puede 
tampoco hacerse sino después de aprobado el plano, sobre el 
cual ha de recaer este proyecto de urbanización. Y ,  por ú lti­
mo, tampoo-oestá hoy al alcance del Ayuntam iento activar los 
trámites parala aprobación del plano dei Ensanche, puesto que 
hace más de un año rem itió su proyecto á la Superioridad, 
hallándose meses hace pendiente de in form e de la Real A ca ­
demia de San Fernando, sin que hasta la fecha se le haya 
hecho á esta Alcaldía notificación de ninguna especie sobre 
el particular.

Las razones expuestas dán de suyo explicación sobrada 
de cómo fué imposible cum plir gran  parte del articulado de 
la Lej^ de 26 de Julio de 1892. Así en vez de haberse con­
seguido soluciones prácticas y  remoción de obstáculos para 
llegar á un gran fomento de los intereses municipales en el 
Ensanche, se ha visto por el contrario nuestro Municipio 
cohibido por trabas más estrechas y  complicaciones cada vez 
más graves, en las que el texto legal y  las necesidades de la 
realidad se manifiestan sin conciliación.
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Q,ue las dificultades para  el cumplimiento de la legislación del En­
sanche se han acrecentado con las interpretaciones y  reglam enta­
ción novísima del dictamen del Consejo de Estado acordado por 

la  Real orden de 10 de Noviembre de 1896.

Tales dificultades, v in ieron  á acrecentarse luego con las 
divergencias y  contradicciones de criterio en los Centros téc­
nicos y  competentes, según las respectivas jurisdicciones, al 
interpretar y  aplicar esta legislación. Y , por último, el dic­
tamen del Consejo de Estado, al in form ar sobre los 156 expe­
dientes de liquidación por expropiaciones, aporta á estas cues­
tiones aspectos nuevos del m.ayor alcance, previniendo una 
reglamentación novísima, en parte contradictoria de la Ley  y 
de su reglam ento, y  por cuya virtud  nos asaltan dudas de 
carácter g ra ve  que creemos deber someter a l superior crite­
rio de V . E.

Sin duda por el propio estado de confusión y  desconcierto 
que envuelve á nuestra administración y  legislación especial 
de Ensanche, el Consejo de Estado, al ser consultado por 
V . E. exclusivamente sobre las cuestiones de liquidación de 
expropiaciones á que se contraían dichos 156 expedientes, 
entendió que debía tom ar ocasión y  pretexto de los mismos 
para extenderse á dictam inar sobre bases más araidias que las 
que coustilu ím  la-materia peculiar de cousulta en dichos ex ­
pedientes. No se lim itó , por tanto, á esclarecer ei caso de las 
referidas expropiacioues, sino que entró además á reglam en­
tar los procedim ientos de urbanización, la manera detrainit'ar 
expedientes del ensanche, el orden de funcionar sus com isio­
nes, la iutervención especial de sus Vocales, ya fueran Aso­
ciados ó Concejales. on las deliberaciones del Ayuntam iento, 
los derechos de reclamación y  alzada y , en fin, cuanto afecta 
á la legislación del Ensanche, trazando respecto de todo ello 
una reglamentaciiln novísim a. Aprobada su propuesta por la 
Real orden de 10 de Noviem bre último, impónese de ello  un 
nuevo estado de derecho, en cuyo cumplim iento venimos po­
niendo nuestro m ayor empeño, pero que por las nuevas in- 
triucadísimas dificultades de ejecución que se nos presentan, 
nos obliga á elevar ante V . E. la présente exposición en de­
manda dé aclaración ó de disposiciones complementarias.
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111 .
Dudas acerca del alcance de esta Rea! orden en punto 

á  la  responsabilidad de los Concejales.

i — D e ¡OS dos aspectos de las declaraciones sobre responsa­
bilidad contenidas en e l dictamen del Consejo de Estado.

La primera duda que surge para nosotros de la exposi­
ción doctrinal del dictamen del Consejo de Estado, se refiere 
á la g rave  cuestión de la responsabilidad de los Concejales.

Por mucha que sea la importancia de las demás cue.stio- 
nes planteadas en el dictamen uel Consejo de Estado, ningu­
na alcanza el interés prim ordial de esta de la responsabilidad, 
por lo que afecta á la v ida entera del Municipio. Con efecto nin­
guna otra causa quizás influye tanto en nuestra desorganiza­
ción m unicipal, como las incertidumbres y  contradicciones de 
nuestras prácticas administrativas en punto á la responsabi­
lidad individual y  colectiva de los Concejales; y  nadase im po­
ne hoy con tanto apremio para depuración y  saneamiento 
del régim en municipal, como el asentar las garantías de la 
jurisprudencia adm inistrativa sobre un criterio fijo con el 
cual, á la par que se tomen las guardias más eficaces contra las 
impunidades, se dignifiquen los cargos concejiles, preserván­
doles de los riesgos de tratos de persecución á título de ex ig ir- 
seles responsabilidades fuera de los ordinarios procedimientos 
legales ó por acciones ú omisiones no penadas en derecho. Si 
por el mero hecho de opinar y  em itir su voto en determinado 
sentido, aun sin concurrir las circunstancias de ignorancia 
inexcusable ó de la comisión á sabiendas, requisito indispen­
sable para la prevaricación, resultan los Concejales expuestos 
á la triste excepción de que se pueda proceder contra ellos y  
declarárseles incursos en responsabilidad por la vía adminis­
trativa  ó por la crim inal déla jurisdicción ordinaria, bien pue­
de decirse que por de contado se hace imposible el desarrollo 
norm al y  sereno déla función deliberante en las corporacio­
nes municipales; y  que además, forzosamente por instinto de 
propia conservación, habrá de apartarse de los cargos conce­
jiles toda persona de bien que por la propia respetabilidad é in ­
dependencia de su estado y  condición tendrá que m irar con 
repulsión y  horror una función en la que la tranquilidad, la 
estimación y  el honor personal, corren tales riesgos. A s í es que
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de la jurisprudencia adm inistrativa que prevalezca sobreestás 
materias, depende en defin itiva que los Ayuntamientos se 
constituyan con representaciones respetables y  respetadas, d 
bien queden entregados á heces sociales dispuestas al riesgo y 
ventura de hacer oficio y  peculiar grangería el constituirse en 
administradores del pueblo, arrostrando todos los azares de 
las inquisiciones y  liquidaciones movidas por la pasión políti­
ca. De esta suerte la administración municipal quedará irre ­
m isiblemente condenada á ser e l campo en que se desarrollen 
con m ayor señorío los ímpetus violentos y  los apetitos vo ra ­
ces é insaciables que trae consigo el descrédito de los cargos 
y  la  descalificación de las personas que los desempeñan. R e ­
sultando incontrastable que el mando ó el superior influ jo en 
la gestión municipal corresponda, no á los entendidos y  á 
los de verdadero valer m oral hermanado con la capacidad y 
competencia, sino á los desechos de las profesiones ú oficios, á 
ios desperdicios sociales más audaces y  de menos escrúpulos, 
menospreciadores del sentido moral y  de las estimaciones de 
la opinión pública y  hasta de las sanciones del Código penal.

Por estas consideraciones fijamos en prim er térm ino 
nuestra atención sobre las declaraciones que contiene este 
dictamen del Consejo de Estado acerca de las responsabilida­
des de los Concejales; y  creemos deber e xp o n er la  profunda 
preocupación que asalta nuestro espíritu al meditar sobre las 
disposiciones que en tal sentido van prevaleciendo en la eco­
nom ía de la  legislación sobre el Ensanche.

Y a  la  L ey  de 26 de Julio de 1892 prevenía, según queda 
indicado, en m ateria de im poner responsabilidad á los Conce­
jales en general, y  en especial á los Vocales de la  Comisión 
de Ensánche, a lgo verdaderamente extraordinario y  excep­
cional. Basta leer, por ejemplo, lo dispuesto en los segundos 
apartados de los artículos 4.® y  12.’’  de dicha L ey , para des­
cubrir en esta materia un orden de prevenciones y  disposi­
ciones que bien pueden calificarse de inusitadas en nuestra 
legislación  m unicipal P o r  esto m ismo quizá no se pensó en 
n ingún  caso en hacer efectivos rigores semejantes.

Mas la  R . O. de 10 de Noviem bre últim o aporta sobre esto 
premisas y  declaraciones nuevas. Estas declaraciones suyas 
acerca de la responsabilidad, se contraen á dos extrem os ca­
pitales. E l uno relativo  á la  materia principal, debiera de­
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cirse, la exclusiva del procedimiento incoado, ó sea la refe­
rente á los 156 exp3dientes de liquidación de-expropiaciones. 
Y  el otro extrem o es el re lativo  á obras de urbanización acor­
dadas en el Ensanche fuera del orden de prelación y  trámites 
prevenidos por las disposiciones legales.

Pero es de advertir que mientras en cuanto á la respon­
sabilidad referente a l prim er extremo,, ó sea la propia de los 
expedientes de expropiación, e l dictamen del Consejo se lim ita 
á consignar declaraciones vagas; en cambio respecto del par­
ticular de la responsabilidad sobre gastos acordados en urbani­
zación, ó sea sobre un extrem o extraño al procedim iento que 
m otivó la consulta del Consejo y  acerca de cuyo extrem o, por 
tanto, no se articulaba consulta ante el Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo, sin embargo, y  especialmente en e l caso de obras 
de explanación y  urbanización en la calle de D iego de León, 
declara de plano que la  Corporación Municipal ha incurrido en 
responsabilidad que personalmente debe ex ig irse y  liquidarse 
contra los que tomaran tales acuerdos.

Precisa por consiguiente exam inar particularm ente cada 
uno de estos aspectos que presenta dicho dictamen en materia 
de responsabilidad.

2 ° — De la responsabilidad en los expedientes sobre expropia ­
ciones.

De esta responsabilidad se trata en las conclusiones 9 .“ 
10 y  11 de la parte dispositiva de la Real orden. En la 9 .* de 
ellas se dice «qu e se exija  á los Concejales que aprobaron el 
acuerdo suspendido por el Alcalde, la responsabilidad en que 
puedan haber in cu rrid o  eou arreglo á los artículos 180 y  181 
de la ley Municipal v ig en te ».

E l art. 180 establece tres órdenes de responsabilidad; y  
e l i 81 expresa que esta responsabilidad será ex ig ib le  ante la 
Adm inistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú om isión que la m otive;

No basta, pues, para declarar la responsabilidad referirse 
á ella vagam ente, hay que <iefinirla y  concretarla, declarando, 
conforme á los trám ites de la  ley Municipal y-especialm en­
te  de su art, 178, si el hecho que orig ina la  responsabilidad 
está comprendido en el caso primero, en el segundo ó en el ter-' 
cero del art. 180 de la ley Municipal; y  hay que résolver, por

—  12 —
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Último, si se trata de responsabilidad ex ig ib le  ante la  Adm i­
nistración ó ante los Tribunales; lo que equivale á decir si es 
responsabilidad de carácter adm inistrativo ó de carácter ci­

v i l  ó penal.
N inguna de estas declaraciones y  especificaciones se con­

tienen  en la Real orden por !o que se refiere á las expropia­
ciones acordadas en los 156 expedientes, lim itándose sobre 
e l particular á apuntar supuesto de mera indicación de res­

ponsabilidad indeterminada.
Sin em bargo los hechos que m otivaron e l expediente, y 

los que singularmente se aducen en el cuerpo del dictamen, re­
sultan de excepcional notoriedad. T a l es por ejemplo el caso 
de las expropiaciones á los Sres. Nafria , de cuyas expropia­
ciones se consigna en el dictamen del Consejo de Estado que 
fueron «16 expedientes tramitados y resueltos en una sola se­
sión, alcanzando lo expropiado á 5 9 .139‘44 metros superfi­
ciales ' y en tos que se reconoce p a ra  el abono de la indem ni­
zación  los precios de lO. 15, 20, 24, 25, 26 y 35 pesetaspor 
m etro superficial, d p esa r de los asignados yor e l A rquitecto  
M unicipa l, que son pesetas 6 ‘ 44, 8, 10 y  Vb p o r metro-, y 
que de las escrituras de venias de terrenos hechas recientemen­
te p o r  los m ismos propietarios á diferentes personas, el precio  
medio del va lor de los terrenos en dicho punto es e l de l ‘ i 5 
pesetas m etro ; que ademas, y no obstante resu ltar en e l rnismo 
expediente que la petición de apertura de calles se solicitó el 
15 de Febrero de 1895, se reconoce á los dueños intereses de 
4  p o r  100 p o r  ocupación de sus terrenos desde hace 18 y  14 
años, de lo que resulta que la cantidad que hay que abonar 
d los propietarios alcanza la enorme suma  de _ l.312 .p06 ‘ 4 l 
pesetas, expropiación que, aun pagada a l p recio  m á xim o que 
han valido hasta e l día aquellos terrenos, 6 sean 10 pesetas 
m etro, sum aria  pesetas 295.697 ‘ 20 céntimos, resultando una 
diferencia en más de su justo precio , en beneficio de los p ro ­
pietarios, de I .0 1 6 .3 0 9 ‘2 l  pesetas.-»

Y  no menos significativos que estos expedientes de ex ­
propiación son los relativos á los Sres Herederos de Maroto, 
en cuyos trám ites aparecen casos de metros de terreno que, 
justipreciados por el Arquitecto en 23 pesetas 50 céntimos, se 
valoran sin em bargo por la  Comisión en 150 pesetas, y  ade­
más por conceptos de ocupación del Ayuntam iento se señalan
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13 y  15 años de intereses, aun cuando dichos terrenos no fue­
ron ocupados por e l Municipio y  continuaron y  continúan en 
poder del propietario.

Ante casos de tal notoriedad, y  que constituyen la mate­
ria propia del procedimiento incoado y  tramitado hasta su 
último grado, cabría tal vez en rigo r de derecho que la reso­
lución ñnal del expediente sobre este punto hubiera siiio una 
declaración concreta de responsabilidad determinada con r e ­
m isión de tanto de culpa para liquidar y  hacer efectivas las 
resultas de tal responsabilidad, así reconocida y  declarada en 
la v ía  administrativa. Mas la Real orden, en cuanto á estos 
hechos, se inform a en criterio menos extrem ado, limitándose 
á  la declaración vaga é indeterminada de su disposición 9.^, 
teniendo en cuenta sin duda, que tratándose de acuerdos que 
no se han ejecutado, de li(}Uidaciones que no se han llevado 
á  efecto, de pagos que no llegaron á realizarse, no hubo per­
ju icios n i se causó lesión alguna, y  falta la base que pudiera 
serv ir para e x ig ir , c iv il y  administrativamente, conform e ai 
artículo 178 d é la  ley Municipal, responsabilidades por daños 
y  perjuicios indebidamente originados.

—  14 —

En la 10.“  conclusión de la Real orden se dice «que la 
responsabilidad personal á que se refiere el art. 178 de la ley 
Municipal es extensiva á todos los Concejales que con su voto 
hayan adoptado acuerdos en los que se irroguen daños ó per­
ju icios indebidos á los intereses del Ensanche que por la ley  
Ies están encomendados, cuya responsabilidad será declarada 
por la Adm inistración y  hecha efectiva por los Tribunales 
ordinarios, en la forma que las leyes determ inan.»

Lo  consignado en esta conclusión, no envuelve tampoco, 
á nuestro entender, declaración alguna de responsabilidad, ni 
siquiera en sentido hipotético. Psa conclusión no es más que la 
reproducción ó copia de lo  que s? prescribe en el art. 178 de 
la ley Municipal. Pero de esto á declarar responsabilidad con­
creta y  efectiva, hay enorme distancia.

Cierto que no sólo los Concejales, sino los Gobernadores 
y  los Alcaldes son, conforme á la ley , personalmente respon • 
sables de los daños y  perjuicios indebidamente originados por 
la ejecución ó suspensión de los acuerdos municipales. Esto es 
lo que dice la Ley  como precepto genérico, y  esto es lo que
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reproduce la R ea l orden. Pero  eso no signiñca que se haya 
hecho declaración taxativa de responsabilidad; porque ni se 
especifica ei m otivo, ni se determina aquélla, y  en todo caso 
correspondería hacerla efectiva á los Tribunales ordinarios, 
según previene el último párrafo del art. 178 de la ley Muni­
cipal. Y  á tenor de ese mismo artículo serían responsables 
con los Concejales, los Alcaldes que ejecutaron los acuerdos 
del Ayuntam iento, y  los Gobernadores que aprobaron los cré­
ditos para la ejecución de esos acuerdos, puesto que á los A l ­
caldes y  Gobernadores alcanza tal responsabilidad, según el 
precepto term inante del artículo citado.

De todo ello, por tanto, creemos debe in ferirse que, hoy 
por hoy, según lo consignado en las conclusiones 9.^, 10.
V 11.“̂ , ni e l Ayuntam iento, n i la A lca ld ía  Presidencia, den­
tro de su ministerio y  atribuciones, nada tienen que realizar 
en ningún sentido, lim itándose á esperar que la Superioridad 
adopte V le  comunique, si á bien lo estima, resoluciones con­
cretas para la depuración y  determ inación de posibles respon­
sabilidades, de una ó de otra clase. P or consiguiente, ín terin  
no se nos comuniquen nuevas instrucciones, en cuanto á este 
particular de abrir inform ación para depurar responsabilida­
des, nos bastará reiterar nuestro firm e propósito de cumplir 
y  obedecer cuantas disposiciones se nos dicten.

3 _o__£)g la responsabilidad p o r  obras de urbanización acorda­

das en e l Ensanche.

A  diferencia de lo que acontece con la responsabilidad 
por el acuerdo en expropiaciones, sobre cuyo particular no 
se formulan sino declaraciones vagas, meros prelim inares 
de más am plia inform ación ó de ulteriores procedimientos 
para comprobarlas y  liquidarlas en su caso, en cambio por lo 
referente á responsabilidades en materia de urbanización, 
asunto totalmente ajeno al procedimiento incoado, el dicta­
men del Consejo contiene declaraciones tan terminantes y  
precisas que, por ejemplo, refiriéndose concretamente al caso 
de la calle de D iego de León, consigna textualm ente;

j.L a  Corporación M un icipa l, contraviniendo lo term inante­
mente dispuesto en la Ley  y Reglamento, ha ordenado obras de 
explanación y urbanización que p o r  n ingún concepto podía 
m andar ejecutar, y cuyos gastos, p o r  ser ilegales, no pueden
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aprobarse-, precisa que en cum plim iento de lo que preceptúa e l 
articulo  178 de la vigente ley Municipal, que es aplicable á este 
caso, se ex ija  á los que tom aron este acuerdo la responsabili­
dad personal en que han in currido p o r  los perju ic ios  que in ­
debidamente han originado á los fondos especiales del Ensan­
che, sm  perju ic io  de las demás que puedan caberles con a rre ­
g lo  á los artículos 180 y  181 de la ley M un icipa l vigente, p o r  
tas infracciones ilegales que hayan cometido, facultades que 
abusivamente se hayan atribuido, abuso de las que les corres­
ponden ó negligencia ú  om isión de que pueda resu ltar p e r ju i­
cio d los intereses ó servicios que están bajo su custodia.*

Parece, pues, á tenor de esto, que semejante declaración 
del Consejo de Estado constituye un caso de responsabilidad 
ya  declarada, conforme al art, 178 de la ley Municipal. Mas 
á la par de esto, concurre aquí también la circunstancia ex­
traña de que en este punto se declara la  responsabilidad sin 
que sobre ella se haya formalizado acusación, sin haber dado 
lugar por tanto á que la parte inculpada pudiera articular 
sus descargos, y , en fin, sin que ni siquiera haya sido tal 
particular materia propia del procedim iento incoado en n in ­
guna de sus instancias y  trámites, resultando en definitiva 
total incongruencia entre lo que se consultaba y  lo que se 
dictamina, puesto que se consultaba sobre expropiaciones y  
se dictamina sobre Urbanización.

Aun cuando los Sres. Concejales que votaron obras de 
urbanización corno las de la calle de D iego de León  y  otras, 
procediesen con error y  se equivocasen interpretando des­
acertadamente los preceptos legales que trataban de aplicar, 
¿qué responsabilidad pueden haber contraído por ello? Desde 
el momento en que e l propio dictamen del Consejo de Estado 
reconoce que son obscuros, dudosos y  vagos muchos de los 
preceptos de la L ey  y  del Reglam ento, y  que necesitan acla­
ración; desde el momento que el propio dictamen estima pre­
ciso empeñarse en miauciosos análisis y  estudios de aquellos 
preceptos legales, y  establece para e l porven ir reglas y  con­
sejos que eviten  la  com isión de nuevos errores y  que sirvan 
de gu ía á la Comisión de Ensanche y  á los Ayuntam ientos, 
no parece natural sostener que son originarios de responsa­
bilidad los errores cometidos por los Sres. Concejales que 
antes de esos exclarecim ientos,- y  privados de las reglas y
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consejos que para lo  sucesivo se dan, no tuvieron  más rem e­
dio que resolver los expedientes con arreglo  á su leal saber y 
entender.

El error en la interpretación de una ley, la equivocación 
de buena fe, mucho más si recae sobre.preceptos dudosos, 
obscuros y  redactados con vaguedad y  hasta con manifiestas 
contradicciones, nunca ha sido ni puede ser considerado como 
caso de responsabilidad, pues con tal doctrina no solo sería 
imi)osibIe el ejercicio de las funciones concejiles, para desem­
peñar las cuales no se requieren aonocimientos jurídicos espe­
ciales, ni.aptitud previam ente demostrada, ni títulos acadé­
micos, ni otra cosa que el voto de los conciudadanos, sería 
imposible también el desempeño de todos los cargos de la 
Adm inistración, incluso hasta para la magistratura, los que 
con la justicia se relacionan.

Pero además una declaración como esta, dadas sobre todo 
las circunstancias peculiares que con''urren en e l caso de las 

' obras de urbanización de la calle de Don Diego de León, re ­
quiere aclaración especial, pues de otra suerte podría inferirse 
de ello un precedente de jurisprudencia administrativa por el 
cual, ante el criterio de la responsabilidad en que por tales 
casos incurren los Concejales, se acumularían toda suerte de 
imposibilidades de hecho y  de derecho para que el Ayunta­
miento tom ara acuerdos relativos á obras en el ensanche, y  la 
urbanización de las obras habría de quedar en absoluto para­
lizada, ínterin no estuvieran ültimados y  aprobados todos los 
planos de trazados de vías y  urbanización, y  ultimadas y  apro­
badas todas las relaciones.

Por la importancia y  necesidad de las obras de urbaniza­
ción de la calle de L iego  de León, el Ayuntam iento entendió 
no debía aplazarlas. E levó al efecto previa consulta á ese 
M inisterio, y  por Real orden de 25 de Enero de 1893, se le 
contestó que la resolución del caso era de la competencia del 
Ayuntam iento. En su virtud acordó la urbanización; y desde 
entonces acá ha venido desarrollando a llí trabajos continua­
dos de urbanización; en términos que desde aquella fecha 
hasta ahora se han sucedido acuerdos municipales, en los que 
figui’an con participación lodos los Concejales y  Alcaldes sin 
excepción alguna que han desempeñado cargos en nuestro 
Concejo. P or manera que~si las obras de urbanización en la
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calle de Don Diego de León constituyen un caso de responsabili­
dad, tal y  como lo declara el dictamen del Consejo de Estado, 
en esa responsabilidad aparecerán incursos absolutamente 
todos los Concejales y  los Alcaldes que pasaron por la Gasa 
de la V illa  desde Julio de 1892, así como los Gobernadores 
que no revocaran los acuerdos.

Si este criterio prevaleciera como jurisprudencia adminis­
trativa . produciría además consecuencias desastrosas y  de ab­
soluta paralización en las obras del Ensanche. A  diario se 
está imponiendo U necesidad de emprender trabajos.de urba­
nización fuera de los órdenes de prelación prevenidos en la 
Ley  y  su Reglam ento. Así, por ejemplo, se nos han trasmitido 
recientemente por la Superioridad órdenes reiteradas y  apre­
miantes para construir en la zona segunda del Ensanche el 
alcantarillado del hospital de San Juan de uios. Con igual 
carácter de apremiante necesidad se nos impone la urbaniza­
ción de los accesos á los pabellones recien ultimados en San 
Bernardino para el hospital de epidemias. Dentro de poco, si 
se realiza el proyecto de albóndiga que probablemente habrá 
de establecerse en manzanas del Ensanche correspondientes 
á calles de la segunda relación, será menester también urba­
nizar allí aun cuando no se hayan hecho, las urbanizaciones 
correspondientes en la zona á las vías de la primera, relación. 
Pero  todo esto que es requerida con inexorables apremios y 
como necesidad de existencia, por el desarrollo mismo de la 
población, resultaría irrealizable sin delito 6 responsabilidad 
adm inistrativa, si se hubiera de cumplir el r igor de las dis­

posiciones legales. ,
Con vista de esto, bien notorio es que en casos tales 

no cabe hablar de responsabilidad por no haberse llenado 
minucias legales, que en defin itiva resultan incumplibles, \ 
sobre las cuales se le vienen comunicando al Ayuntam iento 
reiterados mandatos de la  Superioridad, para que se ejecuten 
urbanizaciones aun cuando estén en contradicción con textos 
de una Ley  y  Reglam ento que pugnan entre sí, y  con las ne­
cesidades de existencia de la  Capital.

A  fin de poner más en re lieve  estos inconvenientes de la 
legislación del Ensanche, creemos oportuna una sucinta re­
seña de las discrepancias que resultan enlre unas y  otras dis­

posiciones legales.

..i
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X V .
Discrepancias que presentan entre sí la Ley del Ensanche y su 

Reglamento y  la  Real orden de 10 de Noviembre.

1 . 0  Confusión entre los preceptos que se refieren á va lo ra ­
ciones de terrenos y los relativos á ejecución de obras.

E q el dictamen del Consejo de Estado se han confundido 
los preceptos que se refieren á valoraciones de terrenos con 
los relativos á ejecución de obras y  viceversa, citándose en 
apoyo de apreciaciones encaminadas á la crítica de lo que se 
hizo, ó de lo que se debe hacer en punto á las primeras, pre­
ceptos que solo hablan de las segundas, y  viceversa.

Trata de expropiaciones la  Ley  en todo su art. 4 .°, en los 
párrafos 2 .°  y  3 .° del art. 5 .“ , en el a rt. 10, párrafo i . ° ,  en 
todo e l art. 19, en los artículos 20 y  21, en todo e l art. 22, en 
los 23, 24 y  25 y  en los dos primeros párrafos del 27. Y  el 
Reglam ento en los artículos 21, 22, 23 y  25, en todo el ar­
ticulo 26, en los 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 55, 

5 6 , 57 y  58.
De ejecución de obras trata la  L ey  en el prim er párrafo 

del art. 5.°, en todo el 6.°, en el segundo párrafo del artícu­
lo  10, en los dos primeros párrafos del art. 28 y  en el ar­
tícu lo 29. Y  el Reglam ento en sus artículos 17, 18, 19 y  24, 
en todo el art. 37, en los 38, 39, 40, 41, 42 y  44.

Después de señalar los artículos aplicables á unos y  otros 
expedientes á fin  de facilitar así las molestias de revisión de 
todo e l articulado de la L ey  y  e l R eglam ento del Ensanche, 
indicaremos sumariamente las .diferencias que se advierten 
entre los artículos de la L ey  unos con otros, y  entre la Ley  
y  su Reglam ento, y  entre la  L ey  y  el Reglam ento y  las dis­
posiciones d é la  Real orden.

En varios párrafos de la  resolución m inisterial, se esta­
blece la doctrina de que no puede hacerse nada en los expe­
dientes de expropiaciones hasta tanto que el Exorno. Ayunta­
miento haya formado, y  el M inisterio de la Gobernación 
aprobado, las relaciones de que habla ei art. 37 del R eg la ­
mento.

Estas relaciones según el texto y  espíritu de la L ey , nada 
tienen que ver con la tram itación de los expedientes sobre 
expropiaciones. Observaremos en prueba de ello, que dentro
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del propio Reglam ento, no obstante desenvolver sobre el par­
ticu lar criterio distinto que la L ey , presenta su art. 37, por 
e l que se mandan form ar aquéllas relaciones comprendido 
dentro del cap. V  que, según su m ismo epígrafe indica, se re­
fiere á las obras y servicios municipales en el Ensanche, y á 
las construcciones particu lares en e l m ism o. Este capítulo tra­
ta  pura y  exclusivamente de obras y  servicios, y  las regias de 
preferencia que en él se establecen se refieren sólo á obras, y

no á expropiaciones.
Cierto es, que en algún caso el mismo Reglam ento, den­

tro  del cap. II, que trata dé la indemnización de teirenos 
ocupados para vías públicas, y  dentro del cap. IV , que tia ta  
de las expropiaciones, hace mención de las indicadas relacio­
nes, ta l sucede en los aitlcu ios 21. y  23 y  en e l art. 34. Pero 
es de observar que esta mención no se hace nunca en dichos 
preceptos para subordinar, ni menos para mandar, que la 
tram itación de los expedientes sobre indemnización ó expro­
piaciones de inmuebles, se acomode y  sujete al orden de p rio ­
ridad de las tan repetidas relaciones, las cuales sólo se citan 
en dichos artículos 21, 23 y  34 del Reglam ento, para el único 
V exclusivo efecto de señalar ó expresar las fincas y  los vías 
públicas á que son aplicables las prescripciones de esos p re ­

ceptos reglamentarios.
H ay que reconocer, sin em bargo, que en este punto resul­

ta una palmaria y  evidente contradicción entre e l Reglam ento 
y  la Ley , toda vez que ésta en su art. 4 .° manda que sin 
demoras ni dilaciones se resuelvan las cuestiones sobre m- 
demnización de inmuebles q.ue hasta entonces habían sido 
ocupados sin los requisitos legales, y  establece disposiciones 
aprem iantes y  determinadas sanciones para conseguir la- ma­
y o r  diligencia, lo cual no se armoniza bien con la tram ita­
ción lenta que ha de seguir y  requiere el proyecto de urbani­
zación total del Ensanche, y  la form ación de las relaciones 
de que se habla en el .art. 37 del Reglam ento.

P ero  hay otro punto de contradicción, todavía más pal­
maria si cabe, entre la Ley y  e l Reglam ento. E l art. 10 de la 
L ey  ordena que la Comisión de Ensanche, en el térm ino de 
tres meses desde la publicación de aquélla, había de propo­
ner, y  el Ayuntam iento, en un plazo igual, debía acordar la 
solución procedente sobre todas las cuestiones pendientes
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acerca de ocupaciones ya efectuadas de inmuebles, ó acerca 
de expropiaciones iniciadas entonces.

Es decir, que cumpliendo la Ley,- era y  es preciso reso l- • 
ver, no sólo sobre las ocupaciones efectuadas de inmuebles, 
á  los que se refiere la relación primera del art. 37 del R eg la ­
mento. sino también acerca de las expropiaciones iniciadas, 
las cuales pueden ser de las llamadas á figurar en cualquiera 
de Jas relaciones indicadas en dicho a rticu io , puesto que ia  
Ley  no establece distinción ni excepción alguna al orien ar 
que tales expedientes de expropiaciones iniciadas se resuelvan 
en el plazo marcado por el art. 10 de la misma. Luego esta 
clase de expedientes, aunque no figuren en la relación p r i­
mera, tienen forzosa y  necesariamente que tram itarse desde 
lue<To si se ha de cumplir lo mandado en e l tan repetido ar­
tículo’  10 de la L ey  Pero en cambio e l apartado segundo del 
artículo 37 del Reglam ento es terminante en cuanto á dispo­
ner sobre el particular lo contrario de lo que previene el ar­

tículo 10 de la  Ley . , o  1 .1
Con lo cual se demuestra que al establecer la Real orden,

en su conclusión 7.*, de conformidad con el art. 37 del R e ­
glam ento, que ín terin  el Ayuntam iento no haya resuelto de­
fin itivam ente iodos los expedientes comprendidos en la rela­
c ión  prim era, no podrá ocuparse de los incluidos en la  rela­
ción segunda, incurre en una evidente contradicción con lo 
preceptuado por la  Ley, y  declara ilícita la tram itación de 
una clase de expedientes que la misma Ley consintió y  ordenó

se llevase á efecto. _
Im porta mucho fijar especial atención sobre esta contra­

dicción entre la L ey  y  las disposiciones reglamenterias poste­
riores, pues, la resolución de semejante antinom ia podría ser 
c lave  para hallar en derecho soluciones que satisfagan á las 
justas reclamaciones de los propietarios del Ensanche que de­
mandan el pago de sus expropiaciones por procedimientos 
más rápidos que los que hoy cabe desenvolver, dados los 
preceptos del artículo 37 del Reglamento y  de la  Real orden 
de 10 de Noviem bre. Excusamos extendernos en más amplias 
consideraciones sobre este particular, puesto que es objeto de 
la  especial consulta ya elevada á V ,  E. por esta Corporación, 
á virtud de-la instancia presentada por la Comisión gestora 
de propietarios del Ensanche, solicitando que se bagan las l i ­
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quidaciones de expropiación sin atenerse á los requisitos pre­
v ios  determinados por el art. 37 del Reglam ento.

Nos lim itaremos únicamente á consignar aquí por lo que 
se refiere á la obligación  impuesta por la Real orden al Ayun­
tam iento, de presentarse en ese M inisterio antes del 31 de 
M arzo los estudios de alineación y  rasantes para el plano de­
fin itivo  del Ensanche, el Negociado hace observar que desde 
e l día i  i (le Enero de 189-!) obra en poder de ese Ministe-- 
r io  el plano rectificado de alineaciones con su correspon­
diente M em oria, cuyos documentos se hallan actualmente á 
in form e de la Real Academia de San Fernando, faltando solo 
para completar tan importante trabajo los estudios de rasantes 
de que actualmente se ocupan los Sres. Arquitectos del Ensan­
che, que han expresado la necesidad de que se nombre per­
sonal idóneo para la term inación de dichos trabajos si se han 
de entregar dentro del plazo fijado por la Superioridad. En el 
proyecto de alineaciones pendiente de inform e de la  Academia 
han incluido los Arquitectos dei Ensanche todas las reformas 
y  rectificaciones de trazado en las vías del Ensanche que la 
fuerza de los hechos consumados exije se legalicen.

Respecto á las relaciones de calles explanadas ó urbani­
zadas que también ex ije  se form e y  remitan dentro del m is­
mo plazo, hacemos asimismo presente (lue precisamente la  Co­
m isión de Ensanche y  la Alcaldía Presidencia, con fecha 26 
de Octubre último, han ordenado al Sr. Ingen iero deV ías pú­
blicas que en el plazo de dos meses dé por concluso dicho tra ­
bajo, que ha de servir de base para form ar e l plan general de 
urbanización que exije el art. 37 de la ley de Ensanche.

Para complemento de esta parte, observaremos que, en 
nuestro sentir, el error orig ina l de donde dimanan los acuer­
dos considerados como ilegales, consiste en la  interpretación 
que las Comisiones de Ensanche que han venido funcionando 
después de publicada la L ey  de 1892, han dado al art. 4.® de 
la  L ey , considerando comprendidas en él, y , por tanto, lega ­
lizada la  situación de todas las calles del Ensanche, en las 
que se hubiere hecho, aun cuando nada más que en trayectos 
parciales, gastos de urbanización con fondos del Ensanche 
en fecha anterior al 28 de Julio de 1892.

La R ea l orden determ ina criterio distinto y  califica de 
erróneas las interpretaciones que á este particular venían
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dando las Comisiones y los acuer.ios municipales. Mas fuerza 
es reconocer que dada la redacción de los artículos -1.° y  5. 
de la Ley , había fundamentos racionalmente bastantes para 
interpretar de esa manera el art. 4 .° Estaba en efecto en la 
inteligeocia de todos los que conocen el desarrollo del Ensan­
che de Madrid, que éste se había llegado á hacer imposible por 
la falta de observancia de los preceptos de la Ley  de 18 < O 
respecto á los acuerdos de aperturas de vías, cesión de terre­
no en beneficio de los mismos, fijación de precio común y 
único para lo expropiable, y  demás formalidades de trámite 
en los expedientes de esta clase; y  como para legalizar esa si- 

• tuación anormal, la L ey  del 92 declaró que todas las calles, 
plazas ó trayectos en que se hubieran hecho gastos hasta la 
época de su promulgación se consideraban legalmente abiertas, 
mué mucho que las Comisiones de Ensanche supusieran que en 
virtud de dicho precepto podrían considerar comprendidas en 
dicho art. 4 .° la casi totalidad de lae calles del Ensanche, 
puesto que m uy pocas serán las que estando trazadas no ten­
gan aun cuando en pequeña parte, instalado algún servicio.

Aun hay otra razón en prueba de lo que venim os dicien­
do; léase el art. 5 ." de la L ey  y  en é l se dice «para ejecutar 
obra de nueva explanación de calle, plaza ó trayecto parcial 
de dichas vías, será necesario que quede expedita la ocupa­
ción de los terrenos.» Y  como hasta entonces en la Ley no se 
habla n i se hace referenc.a á otras vías que las mencionadas 
en el artículo 4 .°, la palabra dichas ó estaba mal aplicada 
como resalta que lo está, según declara la Real orden, o no 
podía tener otra interpretación que el referirse á las superfi­
cies del art. 4 .°, cosa que no puede ni debe ser, según de­
term ina la Real orden que venimos examinando.

2 . 0 N egativa de abono de intereses d los propietarios de terre^ 
nos en los casos en que la Ley  y e l Reglamento se lo reco­

nocen.

Otra de las discrepancias que se advierten entre la R ea l 
orden y  la L ey , se refiere á los efectos que ha de producir la 
cesión gratu ita de la mitad de los terrenos expropiados, ó la 
negativa  de hacerla por parte de los propietarios, en lo rela­

tivo  á abono de intereses.
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N o existe, según la expresada resolución mÍDÍsterial, más 
que un solo caso en que sea lícito abonar intereses á los pro­
pietarios, y  es cuando cedan éstos la mitad.de los terrenos que 
se les expropian, si dichos terrenos son de los comprendidos 
en el art. 4/  de la Ley, ó sea aquellos ocupados con anterio­
ridad á su publicación, y  en los cuales se hubiesen invertido 
hasta entonces fondos del presupuesto especial del Ensanche 
para explanarlos ó urbanizarlos.

Fuera de este caso, nunca pueden satisfacerse intereses. 
N o hay que pagarlos, por lo tanto, tratándose de los terre­
nos de que habla ei art. 4 ."  de la Ley, cuando sus dueños no 
cedan gratuitam ente la mitad expropiable para v ía  pública. 
N o hay que pagarlos nunca por los terrenos ocupados con­
forme á las prescripciones del art.' 5.°, hagan ó no la indicada 
cesión de la mitad expropiable los dueños de los mismos.

Esto es lo que prescribe la Real orden en cuanto al abono 
de intereses, por e l tiempo que trascurra desde la fecha de la 
ocupación hasta que se pague el precio en que definitivamente 
resulten valorados los terrenos ya ocupados, ó los que hayan 
de expropiarse.

N i la L ey  ni el Reglam ento de Ensanche, contienen pre­
ceptos ni disposición alguna que pueda servir de apoyo y 
fundamento á tal disposición establecida en la Real orden; y , 
antes al contrario, tanto en la L ey  como en 1̂ Reglam ento 
existen varios artículos por los cuales se ordena expresa y  ter­
minantemente el pago de intereses, p o r ta l concepto, en fa ­
v o r  de propietarios que no sólo se nieguen á verificar la cesión 
sino que además resulten en abierta y  declarada discordia con 
el Ayuntam iento, en lo relativo al justiprecio del terreno, y  
que hasta se resistan á la ocupación de ^ te .

E jemplo de ello ofrece el art. 23 de la L ey , en donde se dis­
pone que cuando la Adm inistración u^ara la facultad de ocu- 
jiar el inmueble, mediante depósito de la indemnización, se­
gún el dictamen del perito del propietario, e l rédito abonable 
á éste será tan sólo e l 4 por 100 anual de la cantidad en que de­
fin itivam ente se regule aquélla, por el tiempo que trascurra 
hasta el pago desde la  ocupación de la finca.

Y  el art. 24 de la Ley  establece también que cuando un 
propietario construya en la parcela edificable de su terreno, 
si el va lor de las construcciones excede del duplo de la indem-
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Dización que corresponda, por la parte del inmueble destina­
da á v ía  pública, tendrá derecho á que la  expropiación se fo r­
malice y  consume sin demora, y  á un 4 por 100 anual de la 
cantidad que la indemnización impm’te desde la fecha en que 
se hubieren dado fin á la s  construcciones, hasta que se v e r i­

fique el pago.
Asim ismo el art. 28 del Reglam ento prescribe, que, 

cuando por haber insistido el Ayuntam iento* en la apertura 
de una calle, estimase indispensable ó urgente ocupar una 
finca, respecto de cuya adquisición no se haya llegado á 
convenir con e l propietario, consignará en la Caja de Depósi­
tos el im porte á que ascienda la valoración formulada por el 
perito de éste, en el expediente instruido, con arreglo a l ar­
ticulo 22 de la Ley . Y  en el último párrafo de dicho artícu­
lo  28 del Reglam ento se manda que desde la consignación 
del depósito hasta que el expediente se ultime,, se abonará 
seniestralmente al propietario el interés del 4 por 100 anual 
de la cantidad que aquél represente, y  si la valoración defi­
n itiva fuese menor que lo depositado, se deducirá de la suma 
á entregar con arreg lo  á ella, lo que por intereses hubiera 

percibido de más.
En su- consecuencia, es evidente que la Ley y  el R eg la ­

mento del Ensanche establecen ei abono de intereses á los 
propietarios, desde la fecha de la ocupación de sus fincas has­
ta que se verifique el pago, en casos que según la doctrina 
sustentada por la R ea l orden, no deben satisfacerse aquellos, 
toda vez que dicha resolución m inisterial sólo otorga tal be­
neficio á los dueños de terrenos comprendidos en el art. 4 °  
de la Ley , que hagan cesión gratuita de la mitad destinada á 
vía  pública, y  está visto por los citados preceptos, que la 
m isma Ley y'^su Reglam ento conceden esos intereses á pro­
pietarios de terrenos no comprendidos en el referido art. 4.®

Y  si á los propietarios de las condiciones exiiresadas hay 
que abonarles intereses forzosamente, porque la Ley  lo man­
da, ¿en qué razones de justicia y  de equidad, ya  que legal no 
existe ninguna, podrá fundarse la negativa á pagárselos á 
los que se avengan en él justiprecio y  á los que cedan la m i­
tad del terreno destinado á vía  pública, ó á los que hagan

ambas cosas? .
Preciso es, además no o lvidar que la Ley de expropiación
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forzosa es supletoria de la de Ensanche de Madrid y Barce­
lona, según e! art. 1 de esta última, y  que en aquélla se 
manda abonar á los propietarios determinado interés, aun en 
los casos en que hubiesen protestado del justiprecio, negán­
dose á recib ir la cantidad que les hubiese sido reconocida, y 
haciendo precisa, por lo  tanto, su consignación en calidad de 
depósito.

Podría pues, ocurrir, que apesar de lo establecido en la 
Real orden, que en este punto no se acomoda al espíritu de la 
Ley, ni á la letra de la misma en algunos de sus artículos, se 
formularan reclamaciones por los propietarios y  se entabla­
ran litig ios  cuyo resultado es m uy de tem er no fuese favora­
b le  para el Exorno. Ayuntam iento.

—  26 —

3 .°— Rectificación de la Ley  con la palabra  m a t e r i a l ,  em­
pleada en la R ea l orden pa ra  determ inar la fecha de la 
ocupación de terrenos é insttfciencia  de dicho calificativo 
p a ra  acla ra r e l a rt. 4 .“ de la Ley .

L a  Real orden resuelve en su conclusión 3 .“  que la fecha 
(le la ocupación de los terrenos comprendidos en el art. 4.° de 
la Ley , se fijará desde el día en que el Ayuntam iento los 
ocupó materialmente.

En este punto se ha hecho una rectificación á la L ey , que 
si en un sentido aclara la cuestión, en cambio puede por otra 
parte redundar en perjuicio del M unicipio en muchos casos.

L a  ley de Ensanche en su art. 4.® no habla de ocupación 
m ateria l, sino tan solo de ocupación, y  es claro- que ésta debe 
definirse con arreglo  á derecho, sea ó no m aterial, y  se ha de 
calificar tan solo por e l tiempo que los dueños de los terrenos 
hubieren estado realmente privados de su propiedad, con 
tanto más m otivo, cuanto que el art. 4.® de la Ley , a l dispo­
ner en su párrafo 2.® el abono de un 4 por 100 de interés, 
manda que se satisfaga p o r  e l tiempo en que hubiere estado 
desposeído e l propietario.

Porque es preciso tener en cuenta que en tiempos pasa­
dos el Excm o. Ayuntam iento ha ejecutado obras á instancia 
de los mismos propietarios, que con verdadero empeño las 
solicitaban, sin que por ello el Municipio llegara á poseerlos 
terrenos, ni quedaron aquéllos privados de su dom inio, ni de
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la  posesión que entonces tenían. Y  sería verdaderamente in­
justo reconocer que este hecho constituyó un acto de ocupa­
ción, al efecto de fijar desde entonces la. fecha para el abono 

de intereses.

4.0 Obras que podrían ejecutarse á pesar de proh ib irlo  la
R ea l orden, sin fa lta r d, la Ley .

P o r  lo que se refiere á ejecución de obras l o  resulta n in ­
guna discrepancia entre lo  resuelto en la Real orden y  lo 
dispuesto en la L ey  y  Reglam ento del Ensanche, y las difi­
cultades que en la práctica puedan originarse para la  rea li­
zación de aquéllas, se producirán por los preceptos de la L ey , 
y  muy especialmente por los restrictivos del Reglam ento, en 
los cuales se exageran las reglas de prioridad ó preferencia á 
que debe acomodarse la ejecución de las obras, queriendo dar 
pauta fija  en un asunto que no puede sujetarse á reglas tan 
estrechas, porque todo en él depende del desarrollo que tom e 
el Ensanche. Las conveniencias del vecindario, el ornato pú­
b lico y  los intereses del M unicipio exigen  que se dén facili­
dades para que las obras puedan ejecutarse en toda ocasión, 
a llí donde sean necesarias, pues se dará con frecuencia el caso 
de que v ías comprendidas reglam entariam ente en el segundo 
grupo de la  relación segunda tengan y  adquieran en la  rea li­
dad la preferencia que no las dá el Reglam ento. Ejem plos: 
las urbanizaciones que son indispensables á consecuencia de 
la creación de los nuevos hospitales de San Juan de Dios y  
de Epidemias y  la creación dei Parque del Oeste; las que en 
su día pueda necesitar el establecimiento de la A lbóndiga y  
multitud de otras cuya .necesidad y  urgencia se manifiesta á 

diario.

V .
Inconvenientes que se originan para expropiaciones y obras, por  

estar incumplidos los requisitos de la Ley, Reglamento 
y  Real orden.

\ A rtícu lo s  de la L e y  y Reglam ento que no han sido cum ­

plidos.

Para tratar este punto conviene señalar en prim er tér­
m ino cuáles son los preceptos legales y  reglam entarios que 
no se han cumplido hasta la  fecha.
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No se ha cumplido el art. o .°  d é la  Ley , por cuanto se 
lian ejecutado obr.is de urbanización sin observar las fo rm a­
lidades previas exigidas en los artículos 19 y  20 para la  c e ­
sión de la mitad de ios terrenos destinados á v ía  pública, y  
para la valoración de la otra mitad, y  sin procurar que ante 
todo quedara expedita la ocupación de los terrenos necesarios.

N o se ha cumplido el art. 6 .°  de la Ley  porque en las 
obras no se ha guardado la preferencia'que el mismo deter­
m ina.

N o se ha cumplido el art. 8 .° de la Ley, puesto que en 
algunos casos se ha acudido en alzada ante el Excm o. Señor 
Gobernador c iv il contra las resoluciones de la Corporación 
Municipal, en asuntos del Ensanche, que sólo son apelables 
ante el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, sin em bar­
go  de lo cual el Vyimtamiento ha consentido y  ejecutado, sin 
protesta y  sin utilizar recurso alguno, las decisiones de aque­
lla autoriilad gubernativa, revocatorias de los acuerdos m u­
nicipales.

N o se ha cumplido el art. 10 de la Ley, porque ni la Com i­
sión ha propuesto, n ie l Ayuntam iento resuelto en los plazos allí 
marcados, acerca de las ocupaciones ya efectuadas de inm ue­
bles, cuando la Ley  se publicó, ni acerca de las expropiacio­
nes entonces iniciadas, ni tampoco respecto á las obras de 
que habla el párrafo 2 .°  de dicho artículo.

N o se ha cumplido alguna vez lo establecido en el último 
párrafo del art. 22 de la Ley  para la valuación gubernativa 
de las fincas expropiadas, por no haberse fijado aquella con 
arreglo a l va lor que la propiedad tenía antes de realizarse la 
apertura de la calle, plaza ó trayecto en casos en que los pro­
pietarios no habían hecho la cesión gratu ita del terreno u t ili-  
zable para v ía  pública.

N o se ha cumplido lo dispuesto en el últim o párrafo del 
a rt. 25 de la Ley, por haberse entregado, en algún caso, el pre­
cio de los inmuebles adquiridos por el Ayuntam iento, sin e x ig ir  
antes á sus dueños certificación de tener inscripta su finca en 
e l R egistro  de la propiedad, en condiciones tales, que la ins­
cripción sea de dominio y  eficaz contra tercero, sin cuyo re ­
quisito no se puede entregar el precio, e l cual, según dicho 
precepto de la L ey . debe ser consignado en la Caja general 
de Depósitos, cuando no se acredite aquella circunstancia.
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N o  se ha cumplido el artículo 29 de la  L ey , pues aunque 
el estudio de alineaciones se rem itió hace algún tiempo al 
M inisterio de la  Gobernación, no está terminado el de 

rasantes.
N o  se ha cumplido el art. 31 de la L ey , porque e l E xce ­

lentísim o Sr. M inistro de la Gobernación, no dictó en e l tér­
m ino de tres meses, como a llí se manda, el oportuno R eg la ­
mento, el cual no sé publicó hasta diez meses después de pro;
mulgada la Ley.

N o  se ha cumplido el art. 13 del Reglam ento, en lo re­
la tivo  á los recursos que pueden utilizarse contra los acuer­
dos municipales en los asuntos del Ensanche, por los miamos 
m otivos ya explicados al tratar del incumplim iento del a r­

tículo 8 .°  de la Ley.
N o se ha cumplido ei art. 16 del Reglam ento, porque en 

algunos casos, no se han respetado los derechos adquiridos 
por los empleados al servicio.del Ensanche.

N o  se ha cumplido el art. 18 del Reglamento, por no ha­
berse hecho la  propuesta a llí mandada, respecto al plan ge­
neral de alcantarillado y  demás obras de urbanización en las 
vías que deben ser comprendidas en la relación primera.
- N o se ha cumplido el art. 24 del Reglam ento, por ha­
berse acordado y  ejecutado obras en vías que no tienen la 
condición de preferencia a llí exigida, sin concurrir los requi­
sitos establecidos en la ú ltim a parte de dicho artículo.

No se ha cumplido el art. 37 del Reglam ento, puesto 
que no se han presentado las relaciones de calles, plazas y  
trayectos de que el mismo artículo habla, ni se han rem itido 
ál M inisterio de la Gobernación dentro del plazo a llí marcado.

N o se ha cumplido el art. 39 del Reglam ento, por cuan­
to en la ejecución de obras no se ha procedido por el orden 
de preferencia que el mismo establece.

N o  se ha cumplido en algún caso el art. 40 del R eg la ­
mento. porque se han ejecutado obras en calles no explana­
das ni urbanizadas, sin concertar antes, con los propietarios 
del terreno, el modo de adquirir el necesario para la v ía  

pública.
N o  se ha cumplido el art. 51 del Reglam ento, porque 

á pesar de las repetidas reclamaciones del Excm o. Ayunta­
m iento no se ha podido conseguir que la Delegación de Ha-
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ciencia, al verificar la entrega de fondos del Ensanche lo 
haga formalizando libram ientos especiales con absoluta sepa­
ración de lo que á cada zona corresponda, a i tampoco que 
acompañe la  relación de fincas que hayan tributado, ni la 
copia autorizada de las listas cobratorias.

N o se ha cumplido e l art. 55 del Reglam ento, pues no 
se han hecho, por lo general, los requerim ientos que el m is­
mo indica.

N o se ha cumplido el art. 63 del Reglam ento, por no 
haberse observado lo  que dispone el 29 de. la Ley , respecto 
al estudio de rasantes, lo cual ha impedido la publicación del 
R ea l decreto referente á alineaciones y  rasantes del plano 
defin itivo del Ensanche de Madrid, como se previene en d i­
cho art. 63.

Algunos de estos preceptos incumplidos de la L ey  y  del 
Reglam ento, han sido interpretados por la R ea l orden, con un 
criterio  tan estrecho y  rigorista, que, lejos de favorecer, im ­
pide el desarrollo del Ensanche, y  nos ha impuesto, como inme­
diato resultado, la com pleta y  absoluta paralización de todos 
los expedientes de expropiaciones y  de obras.

— D ificu lia ies  que orig ina  pa ra  las expropiaciones e l in ­
cum plim iento del a rt. 37 del Reglamento.

La falta de las relaciones mandadas forniar por el a r ­
tícu lo  37 del Reglam ento, y  lo resuelto en la Real orden, de­
term inando que ínterin  el Ayuntam iento no haya resuelto 
definitivamente todos los expedientes comprendidos en la r e ­
lación prim era, no podrá ocuparse de los incluidos en la se­
gunda relación, produce el inconveniente de que se dejen en 
suspenso y  se paralicen, hasta tanto que esa relación p rim e­
ra  esté aprobada, todos los expelien tes sobre ocupaciones de 
inmuebles ya  efectuadas al publicarse la  Ley, y  que ésta dis­
puso en su art. 10, se resolviesen en un plazo brevísim o.

Y  aun después de aprobada esa velación prim era, p ro ­
ducirá también el inconveniente de que no se podrán tram itar 
muchos de los expedientes acerca de expropiaciones iniciadas 
al publicarse la Ley , porque se referirán á fincas situadas en 
vías que no figurarán en esa relación prim era, resultando de 
aquí la imposibilidad de cum plir el citado art. 10 de la L ey ,
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que ordenó asimismo, se resolviesen estos expedientes en el 

plazo ya fijado.

Dificultades que p o r igu a l m oíioo se orig inan  para la 
ejecución de obras.

Las mismas dificultades é inconvenientes que en expro­
piaciones se producen para la ejecución de obras, por el cri­
terio  en que se ha inspirado el dictamen del Consejo, se o rig i­
nan asimismo y aun se agravan  para la  ejecución de obras. La 
disposición 7.^ de la Real orden, es sobre esto term inante, y  
nada podrá hacerse m ientras las relaciones no estén aproba­
das. De tal manera seextrem a sobre este particular el criterio
del dictamen del Consejo, que hace presumir la imposibilidad 
de realizar cualquier obra, hasta tanto que se haya aprobado 
e l proyecto total de urbanización del Ensanche

Esto no obstante, no habría inconveniente en ejecutar 
desde luego obras en aquellas vías que han de figurar en la re­
lación primera, porque la  clasificación de ellas, dentro de esa 
relación, está determ inada de antemano por un hecho ya con-' 
sumado, cual es, el de haberse invertido en su urbanización 
ó explanación fondos del presupuesto especial del Ensanche, 
antes de publicarse la  L ey ; y  claro es, que constando esta 
circunstancia, mediante la cual se sabe á priori que esas vías 
han de figu rar en su día en la relación prim era, podría, sin 
reparos ni escrúpulos, ejecutarse obras en ellas, como igual­
mente en las demás que tienen la condición de preferencia 
por preceptos de la  Ley  y  del Reglam ento. Ocurre, sin em ­
bargo, hasta para esta m isma solución la gravísim a dificul­
tad, ya  anteriormente apuntada, de no existir plano apro- 
bádo¡ por e l cual oficialmente se pueda determinar dónde em ­
pieza y  dónde* acaba, y  que trazado lleva una v ía  del En­
sanche. De aquí que el temor á incurrir en responsabilida­
des, impidiera que el Ayuntam iento aprobase los proyectos 
de obras mientras las relaciones no estén aprobadas, man­
teniendo así enti’etanto el estado de paralización en que hoy 
se encuentran.
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4 .°— Inconveniente de no term inar las obras ya empezadas 
ilegalmente.

Es otro inconveniente, lo mismo hoy que cuando las re­
laciones estén aprobadas, la suspensión y  paralización de las 

, obras ya empezadas en calles no preferentes, cuyas obras, ya 
que se comenzaron, siquiera fuese ilegalm ente, convendría 
term inarlas para evitar e l m ayor perjuicio que quizá se o r i­
ginaría al Ayuntam iento dejándolas á medio hacer.

5.°— Perju ic ios  que resultan de la ejecución de obras sin estar, 
expedita la ocupación de la via pública.

La ejecución de obras en calles donde no se ha concertado 
antes con los propietarios la adquisición del terreno, dejando 
previam ente expedita la ocupación de la vía pública, tiene 
todos los inconvenientes que se derivan de ejecutar obras en 
la propiedad ajena.

Y  esto da lugar á que los dueños de ios terrenos entablen 
litig ios para que se repón gan las  cosas á su,estado anterior, 
y  lo gastado en obras se pierda, y  hasta para que se les de­
vuelvan  los terrenos con las obras ejecutadas, como ha ocu­
rrido en caso muy reciente en calles situadas en las inme­
diaciones de lá  Plaza de Toros.

6.°— Imposibilidad de observar en la resolución de los expedien­
tes él orden fijado p o r  él a rt. 10 de la Ley .

L a  prioridad establecida en el art. 10 de la L ey , para la 
resolución de expedientes sobre ocupaciones de inmuebles efectua­
das y  expropiaciones iniciadas, cuando se publicó la Ley , fijando 
como norma, para el orden en que han de'resolverse los expedien­
tes, la fecha de su incoación, ó la de ocupación del inmueble, 
constituye un precepto que será imposible de cumplir, á no ser 
que se condenen á paralización completa todos los expedientes que 
sean posteriores al del propietario, que, en vez de dar facilidades 
para el trabajo de la Comisión, haga resistencias, formule protes­
tas y  reclamaciones, ó por el contrario sea menos diligente que 
otros, para aportar al expediente todas las justificaciones y  an­
tecedentes necesarios.
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N o falta en el Ensanche propietario de esta filase. Y  en las 
oficinas del Ayuntamiento abundan las demostraciones de expe­
riencia práctica pai'a acreditar que cuando algún propietai'io 
quiere distinguirse de esa manera, por la multitud de trámites 
que origina, las dilaciones que produce, y  las dificultades que sus­
cita con las repedidas instancias, protestas y  reclamaciones que 
continuamente formula, se hace interminable la solución de 
aquellos expedientes, propios ó ajenos, que él tenga interés en re­
trasar.

Acontecería, pues, si se cumpliera el art. 10 de la L ey , que, 
según capricho de un interesado de esa especie, estarían paraliza­
dos todos los expedientes de fecha posterior, á pesar de que los 
propietarios de dichos expedientes postergados hubiesen dado to­
das facilidades para resolverlos.

7 ."— Insuficiencia de las reglas establecidas en la Real orden para 
determinar la fecha de la ocupación de terrenos.

Las reglas que se fijan en la Real orden, para determinar 
la fecha de la ocupación de inmuebles, darán también como re­
sultado, la'paralización de los expedientes y  serán semilleros de 
litigios con los propietarios, por la limitación que se establece en 
lo r.ílativo á pruebas y justificaciones para aci'editar dicha ocu­

pación.
N o se ha tenido en cuenta que en el mayor número ñe los 

casos no existen escrituras, convenios ni actas que acrediten la 
posesión de los terrenos por el Ayuntamiento, y  que los únicos do­
cumentos existentes se refieren á lo ya pagado, pero no á lo que. 

está por liquidar.
No se ha tenido en cuenta que en multitud de casos, quizás en 

la mayoi'ía, tampoco hay antecedentes ni constancia alguna de la 
inversión de fondos del Municipio en las obras de explanación ó 
urbanización que se ejecutaron, porque en tiempos pasados se hizo 
rancho de esto sin observar formalidad ninguna.

Y  no se ha tenido en cuenta, por último, que los propietarios, 
á pesar de ser real y  efectiva la ocupación de sus terrenos, no 
podrán presentar, en gran número de casos, los documentos irrecu­
sables que en último término se les exigen en la Real orden, para 
acreditar dicha ocupación, porque tales documentos, de existir, 
hubieran tenido que otorgarse con el Ayuntamiento, que precisa-
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mente carece de ellos, y  se apoderó de los terrenos sin cumplirse de 
una y  otra parte todos los requisitos legales.

Así, pues, en vez de exigir la presentación de tales documen­
tos, como únicos medios de justjftcar la ocupación, debe admitirse 
á este efecto toda prueba que sea bastante y  suficiente con arreglo 
á derecho. D e este modo se evitará que el Ayuntamiento se vea 
precisado á no admitir más pruebas que las taxativamente autori­
zadas por ia Real orden, y  que los propietarios se obstinen en sos­
tener su derecho apoyados en otras clases' de justificaciones, y  con 
tai motivo se prolongue ó se paralice el curso de los expedientes,, 
y  que sobre este extremo se multipliquen pleitos, en los cuales ios 
Tribunales no se atendrían en la admisión de pruebas y  en la 
apreciación de las mismas, á las limitaciones fijadas por la Real 
orden.

8 ."— Inconvenientes que producirá la interpretación, dada por 
la Real orden á la frase  TiiAYEorOs pakííialtes empleada en 

. el art. 4.° de la Ley.

Otro inconveniente podrá surgir de la inteligencia dada en 
la Real orden á la frase trayectos parciales empleada en el artícu­
lo 4.° de la Ley.

Sobre esto ha habido dudas acerca, de si el precepto legal de­
bía interpretarse, entendiéndose comprendidas en el art. 4.'’ cita.- 
clo, todas las vías en donde hubiese un trayecto parcial explanado 
ó urbanizado, ó si tan sólo habla de concretarse y  aplicarse, lo 
que alli se ordena, al mencionado trayecto parcial, con exclusión 
del restante teri'eno de las mismas vías.

La  Real orden lo ha resuelto en e.ste último sentido, y  esto 
dará lugar á que calles, que tengan trayectos parciales urbani­
zados en su primer tercio y  en el último, por ejemplo, no pue­
dan ser urbanizadas en los trozos intermedios ■ entre aquellos 
trayectos pai-ciales; lo cual habrá de redundar en perjuicio de la 
comodidad del vecindario y  del ornato público, y  traerá como 
consecuencia que una misma vía haya de figurar en dos relacio­
nes distintas de las mandadas formar por el art. 37 del Regla­
mento.
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Inconvenientes que se originarán para expropig-ciones y obras, 
cuando estén cumplidos los requisitos de la  Ley, del Reglamento

y de la  Real orden.

Claro es que cuando se hayan cumplido todos los requisitos 
de la Ley , del Reglamento y  de la Real orden, y  puedan ulti­
marse los expedientes de expropiaciones y  ejecutarse obras, sur­
girán en la práctica los mismos inconvenientes que existen en la 
actualidad, menos aquellos que son motivados por la inobservan­
cia de tales requisitos.

Por lo tanto, respecto á ésta última parte nos liinitaremo.s á 
señalar cuáles de los inconvenientes, antes expresados, subsistirán 
cuando los mencionados requisitos se hayan cumplido.

Estos inconvenientes serán los comprendidos, anteriormente, 
con los números 2.“, 4.”, 6.°, 7.° y  8.", 7 )116 3 10  que estos habj'áii 
de producirse siempre, como ineludible consecuencia de los precep­
tos legales y  reglamentarios, y  de la interpretación que ha dado 
á alguno de ellos la Real orden de 10 de Noviembre último.
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VII.
Resumen y propuestas para  inmediata solución de las dificultades 

que más urge solventar en la  legislación dsl Ensanche.

Con lo expuesto resulta ya sobrado extenso este apuntamien­
to á pesar de haberlo formulado á modo de índice sumario de las 
principales dudas y  dificultades con que tropezamos en la legisla­
ción de Ensanche. Prescindimos por ello de toda indicación acerca 
de otras cuestiones, relativamente secundarias y  que ó no afectan 
tan gravemente á los intereses del Ensanche ó 110 reclaman tan 
urgente resolución. Entre las mismas que aquí quedan enumera­
das, hay algunas, que no obstante su importancia, no parecen sus­
ceptibles de solución inmediata, tanto por requerir mayor estudio 
para el acierto en su rectificación, cuanto por ser indispensables 
para su reforma los previos trámites de la función legislativa. Mas 
otras en cambio se imponen con carácter excepcionaliuenle peren­
torio, resultando su solución de todo punto inaplazable hasta el 
extremo de que sobre determinadas de ellas es indispensable esta­
blecer cuanto antes, siquiera sea mediante disposiciones legales
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interinas, un régimen de procedimiento administrativo, que haga 
compatibles los preceptos de la ley escrita con las más primordia-. 
les necesidades de existencia para el ensanche de esta Capital. 
Sobre cuestiones de esta índole, creemos deber concretar las con­
clusiones y  propuestas de la presente instancia.

Ental sentido las dificultades que, á nuestro entender, recla­
man inmediata solución, pueden resumirse en tres categorías. Es 

á saber:
1.* Las que afectan á la jurisprudencia administrativa, 

sobre la responsabilidad de los Concejales, Alcaldes y  Goberna­
dores, por negligencia ü omisión ó por la ejecución ó suspensión 
de los acuerdos de las Corporaciones Municipales.

2.*' Las relativas á obras urgentes de urbanización, al efecto 
de que toda obra pública en el Ensanche de la Capital, y  no po­
cas de los pai'ticulares, no resulten totalmente paralizadas, ínterin 
no se hayan cumplido todos aqrrellos trámites y  formalidades im­
puestas como preliminai'es indispensables por la legislación del 

Ensanche.
3.*̂  Las concernientes á la tramitación de expedientes sobre 

liquidación de expropiaciones por inmuebles que antes de ahora 
hubieran sido ocupados, así como sobre la tramitación que se ha 
de seguir para formar las relaciones y  la clasificación de las vías

y  plazas del Ensanche.
Por lo que atañe á las dudas y  cuestiones de la primera cate­

goría, ó sea'las relativas á la responsabilidad, creemos que basta­
rán á solventarlas las declaraciones siguientes;

1.0 Que sobre los acuerdos de los Ayuntamientos, una vez 
pirblicados oficialmente, según previene ia ley Municipal, y  no 
snspendidos-por el Alcalde, ni revocados por el Gobernador,, la 
responsabilidad administrativa, colectiva y  personal que determi­
na la ley Municipal, no es exigible sólo á los Concejales, exclu­
yendo de ella á funcionarios á quienes las leyes confieren la auto­
ridad y superior dirección administrativa con atribuciones exclu­
sivas, derechos, deberes y  responsabilidades personales sobre la 
ejecución, suspensión ó revocación de tales acuerdos de las Ooi- 
poraciones Municipales, y que por esto misino contraen sobre^ el 
particular de casos semejantes, responsabilidad administrativa 
mayor y  mas directa que la propia de los Concejales.

2.° Que lo expresado en el dictamen del Consejo de Estado, 
respecto á los acuerdos délos Concejales sobre obras de iiibani-
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zación en el Ensanche, como las de la calle de Don D iego de León, 
no prejuzga en modo alguno declaración de responsabilidad ni re­
solución qne administrativamente cause estado en punto á reco­
nocer ó declarar que incurrieron en responsabilidad los Conceja­
les que intervinieron en los acuerdos municipales, por los cuales 
se ejecutaron dichas obras de urbanización. Pues conforme al ar­
tículo 178 de la ley Municipal, semejante declaración no puede 
ser declarada sino dentro de su propio y peculiar procedimiento y 
por la autoridad ó tribunal que en último grado haya resuelto el 
expediente, especialmente incoado sobre el caso. Y  como al in­
coarse el expediente, que ha dado origen á la Real orden de 10 
de Noviembre último, ni se formularon tales cargos, ni sobre 
ellos se ha hecho directa ó indirectamente la menor indicación al 
dirigirse la consulta al Consejo de Estado, los dictámenes de di­
cho alto Cuerpo no son presumibles como pertinentes en derecho 
sino en aquello que contestan concreta y  congruentemente á lo 
que constituye materia propia de lo que se le consulta, afectando 
sólo sus declaraciones á aquellos, extremos que eran objeto de la 
demanda y  del caso especial del expediente instruido y  de la con­
sulta formulada. Por tanto, cualesquiera que sean las manifesta­
ciones contenidas sobre este particular en el cuerpo del dictamen 
del Consejo de Estado, lo único que causa estado es lo consignado 
en la parte dispositiva de la Real orden, la cual en cuanto á les- 
ponsabilidades se limita á ordenar en su conclusión 9.^ que se exi­
ja  responsabilidad á los Concejales que aprobaran los acuerdos de 
expropiación recaídos en los 156 expedientes, cuya anulación se 
decreta; disponiendo además en su conclusión 10, qne confoi- 
ine al art. 178, si sobre otros acuerdos en asuntos de este or­
den pudiera haber lugar á responsabilidades respecto de otros 
Concejales, requieren éstas ser declaradas por la Adrainisti ación 
y  hacerse efectivas por los Tribunales.

3.“ Que en cuanto á los procedimientos que sea menester 
incoar, tanto á los efectos de depurar tales responsabilidades, 
cuanto á la información ordenada por la disposición 11 de la 
Real oj-den, ni el Ayuntamiento de Madrid, ni su Alcaldía P re ­
sidencia nada tienen qne ejecutar por de pronto en ningún sen­
tido, limitándose á esperar que la Superioridad adopte y les co­
munique, si á bien lo estima, resoluciones concretas paia la de­
puración y  determinación de posibles responsabilidades de una ó 

de otra clase.
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Por lo que atañe á las soluciones inmediatas para evitar la 
paralización de todas las obras de urbanización en el Ensanche, 
bastará, á nuestro juicio, dar á la disposición de la conclu­
sión de la Real orden de 10 de Noviembre último, la aclara­
ción siguiente:

Que si antes de poderse ultimar todos los requisitos prelimi­
nares prevenidos por dicha disposición 7.® de la Real orden, 
ocurriera, á juicio del Ayuntamiento ó del Gobierno de la pro­
vincia, interés público de urgente necesidad de realizar determi­
nadas obras en la urbanización del Ensanche, fuera del orden de 
preferencia y  tramitación ordinaria establecidas por las disposi­
ciones especiales de la legislación del Ensanche, bastará para la 
legalidad de tales acuerdos sobre urbanización, la autorización 
previa de Real orden. En cuyo caso se declaran, desde luego, com­
prendidas las obras de urbanización ya ejecutadas, ó las que en lo 
sucesivo se ejecutaren como necesidad de los servicios establecidos 
en el nuevo Hospital de San Juan de Dios y  el Hospital especial 
de Epidemias y  de la conducción de aguas al 'Parque del Oeste, 
así como las realizadas hasta la fecha en la calle de Don D iego' 
de León.

P or último; en cuanto á la tercera categoría de estas cues­
tiones, puesto que con fecha 22 de Eebrero último tiene 
elevada esta Corporación especial consulta referente al trámite 
de los expedientes de indemnización por las expropiaciones de 
inmuebles antes de ahora acordadas, así como para formalizar 
las relaciones de vías y  plazas del Ensanche, nos limitamos en 
este lugar á hacer referencia á dicha consulta, no formulando pro­
puesta sobre el particular. Bástenos llamar desde luego la atención 
acerca de la necesidad de que las disposiciones que sobre ellos se 
dicten, se infoimien en el criterio de que las expropiaciones se 
han de acordar para hacer urbanizaciones, en vez de tomar por 
el contrario como norma de preferencias legales y  de prelaciones 
de trámites, según parece resultar de algunos artículos de la v i­
gente ley de Ensanche, que las urbanizaciones se hicieron ó han 
de hacerse para acordar expropiaciones.

Dios guarde á V .  E. muchos años.— Madrid 22 de Marzo 
de 1897 . Al cal de Presidente, J o a q u ín  S á n o h e z  d e  T o c a .
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R E A L  (IRD EK.

Reiuiticlo á inform e del Consejo de Estado en pleno el expedioiiti- pro­
m ovido por algunos propietario? del ensanche de M adrid en recurso de 
alzada contra el decreto del A lca lde, que suspendió en L " de Julio 
de 1895 los acuerdos tomados por e l Ayuntan!ie'nto sobre liriuidacinnes 
de expropiaciones, ha em itido, con fecha 9 de Septiembre último, el si­
guiente dictamen:

«Excm o. Sr.: P o r Real orden de 29 de A bril último se consultó al Con­
sejo en el expediente relativo á  liquidaciones de crédito por expropia­
ciones en el ensanche de Madrid, aprobadas por el Ayuntam iento de 
esta Corte. '

1.
A n teced en tes .

Resulta de los antecedentes:
Que.en 19 de Junio del ¡lasado a.ño aprobó e l Ayuntam iento todas las 

liquidaciones por capital é intereses de los créditos por expropiación de 
terrenos destinados á  v ía s  públicas contenidas en la  relación que de 
aquéllas le  presentara la  Com isión especia l del Ensanche en 15 del misraó 
mes, y  que importaban la  cantidad de 7.229.057'9I pesetas, y  en la  sesión 
del inmediato día 28 aprobó, asim ismo, 72 liquidacioneá del propio o r i­
gen, que ascienden á  4.6(i0.763‘67 pesetas. Los  estados en que constan las 
liquidaciones están redactados, determ inando la  fecha de incoación del 
expediente y la  de ocupación de los terrenos expropiados, la  superficie 
expropiable, el número de años de abono de intereses de dem ora a l 1 
i'Or 100'y la  tasación convenida entre la  Comisión de Ensanche y  ios 
propietarios, en las avenencias que establece la  ley  especial para e l en­
sanche de M adrid y Barcelona.

Exam inados los expedientes de cada expropiación, ofrecen e l si­
guiente resultado general, en cuanto á los dos puntos capitales que sir­
ven de base para liqu idar los créditos, á  saber: la  fecha do la  ocupación 
de los terrenos y  eJ precio de la  superficie expropiada.

II.
O cupación .

En ningún expediente se razona ó m otiva por el N egociado respec­
tivo  del Ayuntam iento, ni por la  Comisión, la  fecha que á  aquélla se fija

4
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en el fatado ó rnlaciúii de las liciuidacioiies; de modo que dicha lociia 
aparece por vez priiiiora, sin antecedente alguno, en la  aludida relación. 
Couiparaiido las lechas de ocupación i¡ue se establecen con los datos de 
todos los expedientes rem itidos, aparece que, por reg la  general, se toma 
la  fecha en que pidió la  tira de cuerdas ó d iligencias de señalam iento, 
á instancia de los interesados, de las alineaciones á que han de ajustarse 
las odilicaciones |)royectadas, como fecha de la  ocupación con destino ai 
uso de v ía  pública, siendo asi que en algunos expedientes, como los de 
n. Luis Lunil)reras y D. Juan .Antonio Gómez, consta en los in lorines de 
los Arquitectos municipales que, al practicar la  tira de cuerdas, había 
terrenos ocupados y  otros que no lo estaban á la  sazón.

Otras M’ ccs se prescinde de la  tira de cuenlas, como on los siguientes 
cx(jedientes;

Expropiación de D. Faustino y Doña Joaquina Nafria . Se incoó en 1833 
|)'jr los interesados; tuvo lugar aquella diligencia en 18!I5; la  ocupación, 
sin razonam iento algtino, se lija  en 18T7 y  1881.

Expediente general de los herederos de M aroto. En un inlorm e de! 
N egociado se lee que las alineaciones se pidieron en 1881 y 1882.1.a ocu­
pación para nmclias calles se dá por hecha on años anteriores, á  partir 
lie 1870.

Expediente de M aroto para la  prolongación de la  calle de A ya la . No 
estaba ocupado para v ía  pública en 1885, pues no pagó impuesto de valla  
en la calle de A ya la  por ser terreno de los interesados, según un informe 
del Arquitecto municipal; sin em bargo, se supone una ocupación de 1880.

Expediente de M aroto para la  ca lle  ile Don D iego de León. Se estudia­
ron las alineaciones y  rasante» para la  v ía  en 1892; se pidió la  urbaniza­
ción por los interesados en 1891; en 8 de A bril de 1895 se practicaban los 
desmontes. N o obstante, el año de la  ocupación es el de 1882.

Ex(ied ien le de D A lejandro Bacqué. Se tom a la  fecha de incoación 
del expediente como fecha de ocupación, á pesar de que el Arqu itecto mu­
nicipal habla de terrenos que debían quedar para tránsito público, lo que 
prueba que á la  sazón no eran transitados. Este defecto es muy común, 
aunque la  tira de cuerdas haya sido posterior á la  incoación del expe­
diente; ejemplos, adem ás del citado, los expedientes de la  M arquesa de 
de Manzanedo y  el de O'. Pedro Regalado.

P o r  último, en el expediente de D. Isidro Benito Lapena se tija la  ocu­
pación e n 25 de Junio de 1880, fecha en qne com ienza el expediente, á  pe­
sar de que la  ampliación del barrio de Salamanca, á que corresponden 
los terrenos acupados, se aprobó por R ea l orden de 28 de Enero de 1882.

De m anera que la  ocupación se determ ina por el que redactó las liqu i­
daciones, partiendo d é la  tira de cuerdas unas veces; otras, de la  incoa­
ción del expediente á  solicitud de los interesados; ó se establece un año 
que no se justifica y  que es anterior á  la  aprobación de las alineaciones 
y rasantes de la  respectiva zona de ensanclie, ó consta que en ese año y 
en los siguientes e l terreno estaba ocupado pai-a usos particulares, según 
se demuestra con el expediente de prolongación de la  ca lle  de A ya la  
hasta el paseo de la  Caste'lana.

— 44 —

Ayuntamiento de Madrid



—  45 —

III.

Valoración de los terrenos ocupados.

No constan tampoco las razones que justifiquen las valoraciones lie- 
<;lias En algunos expedientes, como en el de D. Guillerm o A lca ide, el 
nropietario convino  1/ aceptó el precio de ü‘25 céntimos el pie, y luego pi­
dió v  obtuvo el de 17 pesetas e l m etro cuadrado, que es muclio ma\mr 
nue el primero. En otros, como en el de Panos Castañeda, se ba prescin- 
-dido de dos acuerdos municipales sobre la  tasación, consentidos por las 
partes. En la  liquidación aprobada de D. Isidro Benito Lapena se luiso el 
L t r o  cuadrado á  20 pesetas, cuando se convino que sería el de 1(. pese­
tas En general, las valoraciones se hacen por los precios que actual 
mente tienen los solares edificables del ensanche, y  para nada se tiene 
.en cuenta e lp rec io  en que fueron adquiridos los terrenos expropiados, 
no aportándose á los expedientes dato alguno sobre este ultimo parti-

Aprobadas las liquidaciones por el Ayuntam iento, como queda dicho, 
.el A lca lde dispuso que in form ara 'el decano de los Letrados consistoria­
les que evacuó la  consulta exponiendo; que cuando el propietario no ce 
d ia o n  beiiPlicio del Avuntam iento la  mitad del terreno expropiado, con 
a rre - lo  al art. 22 de la  ley, debe hacerse la tasación teniendo en cuenta 
el va lo r de la propiedad antes de la  apertu ra  de la  ca lle : que caso de ha­
ber cesión, se tasaran los terrenos por lo que valían  a,i tiem po de ser ocu­
pados: que cuando haya valoraciones convenidas y  aprobadas conform e 
á  la  lev anterior, debe estarse á  ellas; y  que debiendo abonarse los intere­
ses desdo la  focha de la  ocupación hasta la  del pago, y  valiendo los terre­
nos hov ilia  mucho más d é lo  que va llan  al ser ocupados, os evidente 
Olio á  menos de suponer que la intención del leg is lador fué que se abo­
naran intereses .por la  dem ora en el pago de cantidades que no existían 
al com enzar e labon o , lo que es absurdo, debo ceñirse la  tasación al pre­
c io de los terrenos cuando fueron ocupados, ó al que teman anteriormente 
•Ala apertura de la  calle, según que haya habido 6 no cesión, pero no en
m anera a l a u n a  á  los precios de la  actualidad.

En vista de este inform e, el A lca lde suspendió los acuerdos referidos 
ñor decreto de 1." de Junio de 1895, citando al efecto el art. 159 do la  ley 
Municipal, v  fundándose en que en la  m ayoría  de los casos no se tuvie­
ron en cuerna las tasaciones hechas por los Arquitectos municipales; 
en .iu c  la Comisión de Ensanche tiene expedito el procedim iento de la  
expropiación forzosa para no llegar á la  avenencia si los propietarios p i­
den p iU io s  altos; en que, aceptado el va lo r de los terrenos en la  actua­
lidad V reconociéndose, sin em bargo de esto, el abono de intereses sobro 
la  cauiidad que resulta desde la  fecha de la  ocupación, se ha <la< o lugar 
á  aue sólo en diez liquidaciones de las aprobadas, ex ista  una difei encía 
do 4 159 80 i pesetas entre el im porte de aquéllas á los precios convenidos 
en las avenencias, con cesión de la  mitad de los terrenos é  intereses 
del í , ,01-100 sobre el va lo r de la  m itad no cedida, y el im porte d é la s
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r. .íQin-in !nc Tirpcio« asisuados pov los A rqu itectos 

TTiismas oxpi’opiaciones . e t  s¡ji cesión de la  mitad de
m unicq.alesen el origen | ¡nterés sobre el va lo r  total de
las  superficies y  se ha- convertido en
los terrenos/de cuya suene el b  .ebonoeer á los

un "  -o tasasen los terrenos por el va lo r  ,
propietarios el doble derec ^  l

actual y e l de abono de un p hecho la  transferencia
la fecha de la  ocupació , ^  ■ unvalo 'rn iuy escaso, y en
,le unos terrenos que á  la  techa dé la  ocupación,

^ue no supusieran ocupados terrenos que no esmban

a , « „ l n  2, d, I I » ; ™ * »  f „  / „ ; / / j  l, de 1 »  A,e,....eetoe
d , l  , „ ,e „ ,o  m. ™  constituyen p.-ecioe de
nmtneipales, que ia . < _-^,.,via avenencia ' establecidos por-

” ‘ " f ' ' " ' c S S Í ' n r q u e  aun de haberse tom ado los precios actuales

del itago; que ¡ |^Ao la  libre disposición y disfrute de
cual se estorba 6 impide al •; del anteproyecto del

un 'erreno  y ba jo J ocupadoslos terrenos que se des-

f ^ í ^ r a  n i’b licas por la  necesidad <le respetar las alineaciones,.
;  ndo I t a  ■ t r c e e ,e  año una verdadera desi.osesión, puesto que los.

existiendo a  p .ntir _  hhremente de lo  suyo; que. sm em bargo, 
propietarios j  a no a-enencia, aceptaron el criterio  res in e -

;3 x : i > r ; ; ' Z d i i T ; e % o r t o d ^

dose la  suspensión en e • ' contrarios al interés general;
M unicipal, no se precisan qu i ^  ̂ presupuesto especial del

„ „ e  ente r e »  t .  ¡¡“ ' " / / X  " é S ^  v t  “ i L c i J o ,  y ,u e . per- tan-
Ensanche, distinto di ps .  • a , - , n < i o  eme l a  lev  especial de 26 de
, o , „ o c a ld a c o n f i r n n ir  asuspe^^^^^^^

Jubo de 1892, en . u ,â ’ g^gpai-ión si el propietario ha cedido la  mitad 

r  ” S “ r ; e t  H » ! “oO ^ te Oe /poeto  . e  t«S5 estat.lece , „ e  ia

tira  de c u e r e  e ,  acto de o  » , „  p .rlic t.la r, cayo flr-

Acom pana al dwtan e aproltadaa eetán ,a . l  heel.ae. porqac
ante op.na ,tac t o  ^

I . t r c ó ^ ' é S e  loe no oenpado. y  eon,prendido» en el an .eprayea.o
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del Ensanche, á  pesar de que ese a n te p rQ ^ ^ c y ’̂ ucde

dactar e l plano deiinitivo, -ocupados actualmente
a l Avuntam iento la  adquisición .i.,„pión nuede prescindirse al
para v ias públicas, y de cuya es el apli-
aprobar el citado plano; que, por g¿ ,.especto de los
c L lo  por la  Comisión d e l Ensanche,

terrenos ocupados antes de ^egi . q^e se suponga ocupada
term inarse con exactitud, no ri,̂  nne narte de la  m isma, ó en
una ca lle en todo su trayecto por el hecho de que pa ite  de

su prim era manzana, esté urbanizada. Q„cnensiún v dejándola

d ó e l a r t . 8d d e  la  ley en su a r-
Gobernador de la  m anera que °  carecía de competencia para
ticu lo l7 1 ,sc  deduce que dicha
i'evocar el acuerdo suspendido, % q citada ley;
diente á  V. E., ajustándose al pai ra o ^  sujetarse á las tasacio-
qu e la  Comisión d d  E n s a n c h e  no e s ^  ob ligada á^

nes para llegar a  la  avenencia, q  1 aumento de
s o b r e  e l  v a l o r  actual de los terren , l h 1 Avuotain iento en

va lor de los m ismos es ^  e lT a l  r  S £  procedería descontar.
u rban iza rlos ; que aun aceptando el va lo r acta  P

lo s  beneficios recibidos; que clectuada q^^ el abo-
terrenos sólo ha de estim arse e  ̂ j ago  es incom patible

T n  p n S r ' é S L  ^ - c t o  del A lca lde Presidente

Suspendiendo los acuerdos referentes ^ ̂ " ‘l a T c j u e '  e l decreto de la
M a n t i e n e n  los firmantes en su lecurso __ suspendiendo loB

. A lcald ía Presidencia de 1.» de Jumo del ano pasado súspnnaienw

acuerdos ‘citado año, deb’e re-
se tom aron en las.sesiones de  ̂ , A.icalde de facultades para
vocarse, dejándolo sm  electo, por careeei el ^  ^  Comisión

r i — po,
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drid- por iiicouipetencia del A lca lde para suspender dichos acuenlos. y  
poi l ih c r  dictado inoportunamente su resolución, por estar fuera d e

^'’ ^ to ca s  consideraciones bastarán para dem ostrar lo  infundado de cuan­
tos m otivos aducen los recurrentes para pretender la  ‘' « ' ’^cación d. un
acuerdo tomado p o r  el A lcalde, n o  s ó l o  c u m p l i e n d o  u n a  obligación que
la  lev  Municipal le  impone en su art. 169, sino habicn.iolo llevado a e lec­
to  con notoria oportunidad, puesto que, de haber quedado fu mes los re­
feridos acuerdos, á  más de haberse perjudicado de una 
los intereses generales, se hubieran irrogado  inmensos perju icios á los 
fondos especiales del Ensanclie, im posibilitando su desarrollo y com pio-
m e t i o n d o  gravem ente e l T esoro  municipal; pues es de suponer que lo.

dem ás propietarios del Ensanche que tengan terrenos 
lies  que se hallen com prendidas en ei plano general ^ s y i c h e ,  rec a 
m arán su pago en iguales condiciones que las reconocidas á los de los- 
156 expedientes resueltos en las citadas sesiones, creando una situamon 
i t i ic t h ?  al T esoro municipal, por ser muy probable ^0 íaeran - h -  
cientes para satisfacer estas expropiaciones los  recursos con que por la 
ley  especial de 1892 se ha dotado al Ensanche para atender prefoiente 
mente á su urbanización y consiguiente desarrollo.

L a  lectura de la  ley especia l de Ensanche de M adrid y Barcelona y 

del reglam ento para su ejecución, y  muy
lo s 8 " 9 M 0 ,1 1 ,1 2 , 19, 20y 21 de la  primera, y los 13, 14,15, 16,17, 18, 
19 20 V 23 de! segundo, evidencia lo absurdo de la  prem isa sostenida por 
l o ¡  recurrentes de que la  Com isión de Ensanche á  que se refiere la  ley 
citada es autónoma en sus funciones, cuando, por lo contrario , can.ce d 
facultades propias para reso lver, teniendo que lim itarse á proponer 
Ayuntam iento lo  que estim e conveniente, resolviendo la  Corporación nm 
iiic ipa l en cada caso lo  que proceda. Es, por lo tanto, la  re ferida  Co 
sión al igual que la  de la  ley general de 22 de Diciem bre de dfr
u rnas de^carícter permanente á que se refiere el art 60 de la  ley  ^^umci- 
pal, siéndola aplicab les todos los preceptos de esta  ley , s>n más lim ita ­
ciones que las expresam ente consignadas en la  de 26 de Julio de 1892,. 
s in  fiue las circunstancias de haberse dado representación en esta Com i­
sión á los propietarios interesados en el Ensanche, caso nada nuevo, 
puesto que en la  le v  del año 1864 esta representación se había ampliado- 
á  un Anegado en ejercicio, un L icenciado en M edicina y un Arquitecto- 
nom brado por e l Gobierno, autorice á suponerla una independencia que- 
la  ley no consiente, y que hasta ahora jam ás pretendió nadie se la

'° °A fh 'n m T 'lo s  recurrentes que ios acuerdos tomados por el Ayunta­
miento en las sesiones de 19 y  28 de Junio de 1895 no se refieren a  los in­
tereses generales del pueblo de Madrid, n i es ap licable a l Ensanche e 
ülthno párrafo del art. 169 de la  ley  Municipal, porque ésta establece eJ 
régim en v modo de funcionar de los Municipios; y como el Ensanche no 
constituye un Municipio, sino una porción de terrenos que hay que u rba­
nizar. las disposiciones de aquella  ley no son aplicables, ni en poco ni en 
mucho, en cuanto se refiere á dicha urbanización; deduciendo de aquí que

—  4 «  —
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plim iento de las obligaciones q  , '  i _ i„ i intprior en cuva virtiul

oñ “ d 3 x « d a  .corta, , ^ o r  

I absurda se rebate por si m isma, lim itándose el Consejo a consigna ,

r r ™ : a  S s i  .  naA cedi O
la  contribución territoria l de las fincas de
cargos ordinarios, asi como los extraordm anns duvante el 

veinticinco años, todas las obras de
tes de ejecución en aquella fecha, asi como el cuidado ;  ̂ ,
cios municipales, quedarán forzosam ente a  cargo del ^
,ici interior; interesándole,- por lo  tanto, altam ente que l ^ ^ ^ i a s ^ e  ur 
hanización no se desarrollen lentamente, y  que queden poco meno. i

“ T c r t c f T .  » P « ' c l . r a n > d , . . c  cc idcnclcdc que d todo» lo ,  

d d  A ™ .q n , i c „ . /  c », á » vcc, dc Id dci A lca lde
cuando los conceptúe comprendidos en el ultimo apartado del art. - 

Respecto al hecho de haber consultado el A lca lde con el 7 ^ ’’^ '̂'? "
« i= t o r i i  decano, en vez  de hacerlo con el municipal dol Ensanche, es 
tan nimio v tan evidente la  facultad que asiste á  la  reternla Autoridacj 
,le consultar las resoluciones que adopte con (juien tenga por conveniente 

in T có n tia n za  le  m erezca, que el Consejo considera pueril ocuparse de 
este extrem o debiendo asim ism o desestimarse la  razón de q i^  la pro 
videncia  del A lca lde se d ic tó / «e r «  del p lazo, puesto que la  ley  M u n n - j l  
no e la b le c e  ninguno para adoptar esas resoluciones, que son log.des. 
en tanto el A lca lde no ha ejecutado el acuerdo que, suspende.

— 4<l —
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Superficies expropiables á que se aplicarán los artículos 4 .' y 5.'
de la  ley.

Analizada esta cuestipii prnliminar, importa, para ina\ or claridad de 
las que más adelante serán tratadas, ocuparse de la s ' superficies que 
lian de sor expropiadas con arreglo á la  ley de 2(i de Julio de 1892.=Es 
esencial en la  ley  la  distinción entre las superficies del art. '1.” y las del 
artículo 5.", refiriéndose el primero á  las calles, p lazas y trayectos parcia­
les que se consideran Icga lm en ie abiertas, como si para ello.bubiese ocu­
rrido expreso acuerilo de) Ayuntam iento sobre apertura é insintencia, por 
ol hecho de que en su explanación ó urbanización se hayan invertido 
f ia s ia la fc e / ia d e la le r jío n á íi^  del presupuesto especial dei Ensanche, 
alcanzando esta reg la  al loso ó paseo (}e ronda del Ensanche y co mpren- 
cliendo el art. 5.”  aquellas vias que en la  fe ch a  d é la  ley solam ente estaban 
proyectaúas en e-I plano dol Ensanclie, pero en las que no se había eje­
cutado obra lie explanación ó u rban ización .=Los terrenos de) art. 4.“’ 
están ocupados; pero no los del art. .5.'’, e,n los que, ¡>ara em prender obra 
alguna, es menester que ol Ayuntam iento acuerde la apertura de la  calle 
después de cumplido (d art. 37 del reglamento, y una vez  que la  ocupa­
ción del terreiin necesario quede expedita, siguiendo la tram itación dis­
puesta eii los artículos 19 \ 20 de la ley y  sus concordantes del regla­
mento.—Tam bién se refiere á  las superficies del art. 1.° el 10 de la  íey. 
que lijó plazos para qne la  Comisión y  el Ayuntam iento propusieran y 
acordasen respectivam ente sobre todas las cuestiones pendientes acerca 
de ocupaciojies \ a efectuadas de inmuebles ó do expropiaciones iniciadas 
antes del 28 de Julio do 1892, observando com o orden e! ile la  prioridad 
en la  ocupación 6 incoación de los expedientes. En arm oiua con las dos 
clases de superficies de que queda hecho mérito, dispuso el art. 37 del 
rcglauu'iito que la  Comisión form aría  un proyecto de urbanización total, 
presentando dos relaciones, una de las  calles, plazas ó  tra\ectüs exp la ­
nados en todo ó en parte, y  o tra  de las demás cuya explanación no se 
iiaya comenzado, clasificando las vías de esta segunda relación en pre­
ferentes y  secundarias; que and.ias relaciones se ajustarían á los p royec­
tos aprobados, y que una vez aceptadas aquéllas por la  Com isión y  el 
A\untaiiiienlo, se rem itirían  al M in isterio de la  Gobernación, para la 
aprobación correspondiente, dentro del térm ino de seis meses, plazo quo 
establece el art. 29 de la  ley para la  redacción del plano definitivo del 
E n sanche.=La  Comisión y el Ayuntam iento no han observado los a r­
tículos 29 de la  ley y 37 del reglam ento, y es, por lam o, preciso que 
se cum|ilaii, deduciendo de los citados preceptos las reglas más funda­
mentales sobre tram itación de los expedientes, y cuya inobservancia 
entraña v ic io  capita iísim o para todo lo actuado y  para los acuciólos 
suspendidos. ■

Es evidente que antes de intentar trám ite alguno, es preciso que el 
Ayuntam iento apruebe, y resuelva cd M inisterio, las dos relaciones de

1 \ ' .
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que trata el art. 37 del reglam ento, y  que, cumplido este requisito, y espe- 
cialmente una vez  aprobada la  relación prim era por V . E,, la  Cmnisiun 
instruya, sin esperar á que sé apruebe la  relación segunda, los expedien­
tes comprendidos en el art. 4.", cuyos créditos son los que deben ¡niui- 
darse con preícrencia, según el ari. 10 de la  ley; pues para <iuc pue.la 
instruirse uii expediente de los comprendidos en-el art. .5.“ , es indispen=a 
ble que se apruebe ia  relación segunda, y  además que, p revio  el acuerdo 
de apertura y eícum plim ien to de los artículos 19 y 20 de la  le\. quede 
expedita la  ocupación do los terrenos necesarios.^O bservando oslas re­
glas legales, se evitará que se satisfagan cróditos por las superficies do 
las v ías que, aunque provectadas para lo  futuro, no están ni pueden ser 
actualmente ocupadas con arreg lo  al art. 5.» que de ellas trata, com o se 
ha hecho indebidamente, exponiendo al E rario  municipal al probable ries­
go  de que si, al aprobarse el plano definitivo del Ensanche y la  segunda 
de las relaciones del art. 37, se variaban las alineaciones, se .encontrara 
el Ayuntam iento con terrenos que adquirió para v ías proyectadas que 
no han de llevarse á cabo, y distrayendo, además de lá  urbanización de ia 
superficie ocupada del Ensanche en la  fecha de la  ley, los fondos que 
se destinaran al pago de esas vías, cuya posible apertura esta reservada 
a l porven ir, á m edida que, aprobada la  relación segimda, lo exijan  ios 

intereses de la  población.

A .

P e c h a  de la  o cu p ac ión  de la s  su perfic ies  á  que se r e f ie r e  e l a r t . 4.

de la  le y .

Entrando en el exam en  de lo concerniente á  la  ocupación, consignará 
el Consejo que los  datos expuestos en los antecedentes justifican por si 
solos la  suspensión de los acuerdos municipales, puesto que está dem os­
trado que. á  pesar del gravam en  que se echaba sobre el E rario municipal, 
se ha procedido con un criterio  arb itrario, sin razonar en ningún ca só la  
fecha de la  ocupación, aportando los datos debidos é indispensables que 
habrían de serv ir  de base para el abono de los intereses del 4 por )Ü0 cm 
las expi-opiaciuries á.que se refiere el art. 4.° de la  ley .=B stm iiando ésta 
se evidencia que por fecha de la  ocupación no puede adm itirse otra que 
aquella en que el Ayuntam iento ocupó efectivam ente las stipcrlicios para 
el uso-de la  Via púb 'lica.=Esa fecha tiene que acreditarse en cada caso, 
no por una sim ple mención, sino m ediante las escrituras, convenios t 
actas extendidas pava que el Ayuntam iento se posesionara <!o los terre­
nos. En defecto de esta regla, y  con referencia á las superficies del arti­
culo 4.". únicas que por ahora, y uiia vez  que apruebe ia  relacuni i.rinic- 
ra del art. 37 del reglam ento de las calles, plazas y trayi-ctos parciales, 
explanadas ó urbanizadas en todo ó en parte en la  techa de la  ley pue­
den ser objeto de las liquidaciones, la  ocupación se determ inará m edíanle 
una certificación en que se acredite la  fecha en que en dichas calles, pla­
zas ó iravectos parciales del art. 4.-’ se invirtieron fondos del presupuesto 
especial del Ensanche. Esti* criterio  se deriva  del m ismo art. -I.'’  citado, 
que considera legalm ente abiertas las calles á  que se relieve, sKjmpre que

—  51 —

Ayuntamiento de Madrid



- S a ­

baya ti.'iii'ki iugai' la  indicada inversión; de dniidi' se deduce que á  partir 
de esta, la ca.lJe delio considerarse ocupada por c?l Ayuntam iento, 
puesto que en los servicios de la  m isma «c  lian om pleailo fondos de' pre­
supuesto del E n sa iie lie .=A l em plear la frase traijcctoHparciales, resuelve 
Ja Icn- una cuestión, á saber: si'cuancio se lian invertido fondos del pre­
supuesto especial del Eusancbe en el principio, centro ó en parte cual- 
(p iiera de uiia calle proyectada, debe considerarse com o ocupada toda la  
calle, con arreglo al art. 4.“ Es evidente que si el art. 4.« habla de trayec­
tos parciales, lia previsto el caso de la  cuestión, y que en consecuencia, 
la ocupación legal y sus efectos no rleben am pliarse á  toda la  calle, sino 
al trayecto parcial en que se invirtieron fondos e.«peciales del presu­
puesto del K nsanclie .-K n  frente de este criterio lega l se oponen varias 
consideraciones por parte de algunos propietarios, que estriban en esti­
m ar restringido el dom inio y hecha la ocupación desde que se aprobó el 
anteproyecto, consintiendo, no obstante, ¡lor favorecer al Ayuntam iento, 
en que se Hje la  ocupación desde la fecha en que á instancia v  por conve­
niencia de los interesados tuvo lugar e l señalam iento de las alineaciones 
ó tira de cuerda^ para que aquellos tuvieran deslindados, por la  parte 
que se destinaba á  v ía  pública, los solares edificables. Todas estas con­
sideraciones, que pudieran fácilm ente refutarse con otras, nacidas de los 
extraord inarios beneficios que d  Ensanche reporta á los que se supone 
periu.dicados, se destruyen con la  razón de que ai redactarse la  ley, bien 
pmlo el leg is lador retrotraer la  ocupación á la  fecha de la  aprobación del 
anteproyecto ó á la de ia  tira de cuerdas, y sin em bargo no Jo bizo, lo que 
demuestra, que la  ocupación ha de resolverse con un criterio  distinto, y 
quc no puede sor otro cjue el que deja expuesto el Consejo al sentar ías 
ños reglas antecedentes.

AI.
De las facultades de la  Comisión de Ensanche para convenir 

las valoraciones por avenencia.

Dos puntos de im portancia consulta el A lca lde al Letrado consistorial 
decano, y  que por su transcendencia exam inará el Consejo detenidamente 
para aclarar las dudas que se han suscitado por la  vaguedad con que 
está redactado el art. I." de la  ley de Ensanche de M adrid v  Barcelona, 
y  lija r la  form a en que por la  Comisión se han de reso lver his cuestiones 
sobre indeinnizacióii Je inmuebles que en la  fecha de la  ley citada hu­
biesen sido ocupados sin los requisitos legales para calles, plazas ó t ra ­
yectos parciales.

Los puntos consultados por el A lca lde al Letrado municipal son los 
siguientes: 1.° A lcance de la  avenencia; si ésta se refiere á  la  cesión de la 
m itad del terreno ó á  la valoración  del m ismo, y atribuciones que com­
peten á  la  Com isión de Ensanche en este a c to .= 2 .» Si la  valoración  debe 
referirse a l precio que tenían los terrenos en la  fecha de la  ocupación 
incoación dc los ex.iedientes, etc., ó al que tengan en la  fecha corriente’, 
a l iiitontar.se ó realizarse el acto de avenencia.

Queda cxpnosto anteriorm ente que la  ley de 2(ide Julio dn i892. al tra­
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ta r  de la indemnización de torronos ocupados para v ía s  púlilicas, distin­
gue dos casos; prim ero, que los terrenos que hayan de inileinnizarse 
estuviesen ya  destinados á  v ías públicas al prom ulgarse la  ley (calles 
abiertas, explanadas ó urbanizadas), expedientes que han de uatuitersc 
con arreg lo  al art. 4.®; y  segundo, que no hayan sido ocupados los terre­
nos para la  v ia  (calles trazadas en el plano de Ensanche, pero no abiertas 
ni explanadas), cuya resolución corresponde al art 5.° y  demás cnncor- 
.lantes de la  ley citada; y en uno y otro caso prevé la  situación on que se 
encuentran los propietarios respecto al .Ayuntamiento, ó  sea iiue coadyu­
ven á  ia  acción Adm in istrativa para la  indemnización de sus terrenos, 
obteniéndose avenencia con aquéllos (que puede conceptuarse com o ex­
propiación voluntaria), ó que muestren resistencia, debiendo, por lo tan- 
to, precederse á  la  expropiación forzosa; y en am bos casos, que cedan ó 
no gratuitam ente la  m itad del terreno que el Ayuntam iento haya de ocu­
par ¡)ara las v ia s .=  En el prim er caso, ó sea cuando se trate de la  indem­
nización de terrenos ocupados para v ías públicas á  que se refiere el ar­
tículo 4.'’ de ia  ley, la  Com isión ha de procurar la  avenencia con lo »  j t o -  

pietarios, cedan ó no éstos gratuitam ente la  nsitad de los terrenos qhe sea 
necesario expropiarles. Respecto á  esta cesión, que es un acto voluntario 
de parte del propietario, la  Com isión tiene que lim itarse ú hacer la |>re- 
gunta al interesado, y sin discusión alguna acerca de este extrem o, c<jn- 
signará en el acta  la  contestación aHrm ativa ó negativa de éste. No es, 
por lo  tanto, de ia  com petencia de la Comisión de Ensanche, ni, por con­
siguiente, puede ser objeto de la  avenencia, lo que se reHore á la  cesión 
gratu ita  por parte del propietario de la mitad de los ten en o » ijue hayan 
de ser destinados á  v ía  pública. P a ra  reso lver acerca de la  indemnización 
de los inmuebles ocupados, la  Comisión tendrá muy en cuenta .lue la  ley 
especia l de Ensanche de Madrid y Barcelona, a l igual que la general 
de 1876, antes de apelar al recurso ele la  expropiación  forzosa para la  in­
dem nización de los terrenos v ia les, establece los trám ites para llega r á 
lina avenencia con los propietarios, siendo su ob jetivo  el que, en cuatitu 
sea posible, las expropiaciones se realicen de acuerdo con los interesa­
dos, conciliando, hasta donde sea dable, los intereses de éstos con los del 
Ayuntam iento, porque presupone, muy fundadamente, que no debo ha­
llarse resistencia alguna por parle de los pai liculares, toda v e z  que con 
apertura de calles aumenta considerablem ente el va lo r de los terrenos 
que deban dar fachadas á  éstas, m ejorándolos notablemente. Tendrá, por 
lo tanto, presente la  Comisión que, si bien debe procurarse poner pronto 
térm ino á  las cuestiones pendientes entre el Ayuntam iento y los p rop ie­
tarios del Ensanche á quienes se hayan ocupado terrenos sin cum plirlos 
requisitos legales, de no acepta)' aquellos precios equitativos debe desis­
t ir  de la  avenencia, acudiendo á  la  expropiación forzosa, en defensa de 
los intereses que la  están encomendados y cumplim iento del art. (5.® de la  
tan repetidamente citada ley, que considera los fondos del Ensaiiehe des­
tinados preferentem ente al pago de las obi-as de su urbanización.=»Es 
eviden te que, dentro dei espíritu de la  ley , la  Com isión de Ensanclie está 
investida de las más am plias facultades para reso lver acerca de las va ­
loraciones que se hagan por medio de concordancia y avenencia con los
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propietarios, procuraiidu, con un elevado espíritu de equidad y  justicia, 
que estos recíban lo que ilebidamente va  gan los terrenos, iienuanando 
de este modo los dereclios de am bas partes, y cuidando muy particular­
mente que nij se irroguen perjuicios á los lond'os especiales del Rnsanclie, 
consintiendo una avenencia que por haberse reconocido precios excesi­
vos  luese les iva  ¡lara los intereses que por la  ley la  están encom enda­
dos. = l ín  consecuencia, y debiendo fundarse el avalúo en e l va lo r  que los 
terrenos tenían en la  época anterior á la  apertura de la  calle, 6 en la  que 
fueron ocupados, según que no haya cesión 6 que ésta tenga efecto, como 
lo previene el art. 22, y es adem ás equitativo, pues no es justo que se 
obligue ai Ayunt--imiento á  satisfacer precios de épocas posteriores á  la  
ocupación, cuyo aumento obedece exclusivam ente á las reform as rea li­
zadas por la  Municipalidad, y por las cuales los propietarios en el Ensan- 
c:he han logrado un lucro que jam ás hubieran obtenido sin la  apertura de 
las callos, la  Comisión, para fijar e lp rec io  de la  avenencia, dispondrá 
i|ue se una ante todo á cada expediente de los que deban liquidarse una 
certificación, y, en su delecto, un avalúo del Arquitecto municipal, en que 
se determinen el precio del total de la  superficie ocupada, con arreg lo  ai 
precio corriente en la  época anterior á  la  apertura de la  calle, á  Hn 
que jnieda com pararse la  cantidad resultante con la  que por ia  mitad nn 
cedida, tasada al precio que tenia cuando se ocupó, y  por intereses, ob­
tenga el propietario en los casos en que haya'cesión.

Cumplida esta regla, no habrá de, atenerse exclusivam ente la  Com i­
sión al precio determ inado por el Arquitecto municipal, sirio al que con­
sidere justo y  equitativo después de exam inados atentamente todos los 
antecedentes que consten en el expediente, asi los de procedencia muni­
cipal, como los aportados por los propietarios, y  muy particularmente 
los ))re.cios que en otros tiempos el Ayuntam iento ha reconocido y  paga­
do, y  los correspondientes á com pras de terrenos contiguos ó  cercanos A 
a<juellos de cuya expropiación para v ías públicas se trate, y  cuyas ven­
tas .se hubieran realizado en la  época que corresponda atender, según el 
art, 22, cuyos datos se harán constar en el expediente por certificación.

Cuando e l dueño de ios terrenos se negase á  ceder gratuitam ente la 
m itad de los que con .¡cstino á v ias públicas hayan' de exprop iársele, 
además de perder el derecho al interés anual del 4 por 100 desde la  fecha 
de la  ocupación hasta e l pago de la cantidad en que resulte va lorada la 
otra mitad, la  Comisión, para fijar e l precio por medio de avenencia, de­
berá tener en cuenta precisam ente el va lo r  que la  propiedad tuviera  an­
tes de realizarse la  apertura de la calle, p laza ó trayecto, según queda 
dicho. " •

Kn cuanto á los expedientes en que resulte que en las liqu idaciones 
practicadas existen valoraciones convenidas con los interesados en fecha 
an terior á  Ja ley de Julio de 1892, y  aprobadas por el Ayuntam iento, la  
Com isión habrá do atenerse íorzosam enle á ellas, sin consentir a ltera­
ción ninguna por se i'firm es y estar consentidas por ambas partos, no 
procediendo en estos casos abono alguno do intereses.

Si por circunstancias especiales, d ifíc iles  de p rever de un modo gene­
ral, no hnv avenencia, ó si el propietario, desconociendo sus propios inte­
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reses, ex ige  precios que no puedan reconocerse sin lesionar los fondos 
municipAÍes. la  Comisión desistirá de aquella, procediéiidose á la  expro- • 
júaciún forzosa, con sujeción á lo  que disponen los artículos 22, 23 y 24 

de la  ley de 2t> de j  ulio de 1992.
Resulta, por consiguiente, que cuando se trate de expropiaciones por 

terrenos que se hallen comprendidos en la prim era relación de las que 
determ ina el art. S? del reglam ento, la  Comisión de línsanche puede con­
certar librem ente la  avenencia con los propietarios, por lo que se refiere 
a l ava lúo de los terrenos ocupados, hayan ó no cedido éstos gratu itam en­
te la  m itad de los que resulten necesarios para la  'v ía  pública, pero te­
niendo en cuenta lodos los antecedentes, valoraciones y demás datos que 
.se detallan anteriormente, los r,ue se consignará^ en e l dictamen que 
e leve  a  la  Corporación municipal, para que ésta  los tenga presentes a l 
reso lver; siendo responsable el Ayuntam iento de los perju icios que por 
lina resolución injusta se irroguen á los fondos del Ensaiicbe; no pudien- 
do introducir ninguna alteración en las valoraciones que resultasen con­
venidas con anterioridad á la  ley  especial de E iisandie do M adrid y Bar­
celona, cuando éstas hubiesen sido aceptadas ó consentidas por el Aynn- 

iniento y el interesado.
P o r  últirrio, cuando llegue Inoportunidad lega l de que sean exprop ia­

dos los terrenos correspondientes á calles no explanadas, á  que se con­
trae el art. •'j.^ se determ inará e lp rec io , según que háya ó no cesión, 
aplicando las bases precedentes sobre valoración , y la  avenencia se in­
tentará por el procedimie.nto especial establecido en el art. 19 de la  ley v 
sus concordantes do la  m isma y reglam ento. M as en ninguna de las e x ­
propiaciones del art. 5.°, al tram itarse por la  avenencia, se reconocerá el 
abono de los intereses del 4 por 100, aunque haya cesión, como se ha 
hecho abusivamente, incurriendo en gravís im a inlracción de, la ley , al 
señalar por este concepto crecidas cantidades, toda vez qiie, con a rreg lo  
á  aquélla, los  intereses solamente deben abonarse respecto de los terre­
nos ocupados en ¡a  fecha de la  ley, los del art. por la  razón de que, 
ocupados los terrenos con anterioridad, los intereses rejiresentan una 
com pensación por la  dem ora, d equ e  tan sólo se p riva  al prop ietario  
cuando se n iega  á verificar la  cesión de la  m itad del terreno de que esta 
desposeído. Este m otivo de una ocupacióit anterior no existe en los terre­
nos del art. 5.“, que son precisamente los no ocupados; y  de ahí que la  ley 
no les reconozca derecho á  intereses en ningún caso, haya 6 no cesión, 
explicándose con estas sencillas consideraciones la  censura que queda 
consignada contra el proceder de la  Com isión y  el del Ayuntam iento, 
que han liqu idado los intereses prescindiendo de considerar si se trata 
de un terreno comprendido en el art. 4.° 6 en c) 5."

Antes de term inar, recordará e l Consejo, siem pre con referencia a los 
terrenos del art. 4.“, que el párrafo final de éste dispone que <isi dentro de 
los  seis meses subsiguientes á la  prom ulgación de la  ley no se hubiese 
in iciado ei expediente para leg itim ar las ocupaciones efectuadas antes de 
ahora sin los requisitos lega les,.ó  si el expediente se para lizara  por igual 
espacio de tiempo, cualquiera que sea el m otivo, se podrán ex ig jr  todas 
las responsabilidades contraídas por el Ayuntam iento 6 por sus m divi-
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dúos, y el propietario perderá todo el derecho al expresado interés del 
4 por düO».=:Dificil es arm onizar esta regla, s is e  la  aplica literalm ente, 
con  ei principio de justicia en que se funda el abono de los intereses corno 
indemnización de la  m ora en el pago, m áxim e teniendo en cuenta que la  
Comisión y el Ayuntam iento no cumplieron con los plazos de seis meses 
establecidos en los artículos 10 de la ley y  37 dei reglam ento para propo­
ner el pago de los terrenos ocupados, y plazos que se relacionan induda­
blem ente con el de la  reg la  transcrita del art. 4.” , y  además que e l reg lii- 
iiie iito  de la  ley, sin el cual la  Comisión no podía rea lizar cumplidamente 
su cometido, no se publicó hasta 31 de M ayo de 1893, ó  sea en época muy 
posterior á  la  fecha en que estaban vencidos los indicados seis m eses, en 
que no podían paralizarse los expedientes, bajo la  pena de pérdida de los 
intereses.--Concuerda con el precepto de la  ley sobre los intereses e l a r­
ticu lo 22 del reglam ento, que dispone lo in ism o.=E n  sentir del Consejo, 
Jo más equitativo es que los citados preceptos se apliquen contándose e i 
p iazo de los seis meses desde que los propietarios pudieron instar el cum­
plim iento de la  ley y  de su reglam ento, y  exceptuando las causas de pa­
ralización  no imputables á  los interesados.

5TI.
ViciOS de que adolecen todos los expedientes, y  causas de nulidad 

de los acvierdos recaídos.

\ arios son ios v ic ios de que adolecen los 156 expedientes com|)rendi- 
dos en los dictámenes presentados por la  Comisión de Ensanche al 
Ayuntam iento en las sesiones del 19, 26 y  28 de Junio del año pasado, y 
tal ei número de iniracciones lega les cometidas, que puede a/irmarse son 
tantas como actos se han ejecutado por la  Comisión y  Corporación m uni­
cipal, siendo esto causa de que, tanto los acuerdos recaídos en los re fe­
ridos expedientes, como la  tram itación dada á  los m ismos, sean nulos, 
ien iendo que reponerse á  su origen los que con arreg lo  al art. 4 °  de la  lev- 
corresponda reso lver con preferencia, y  dejando en suspenso todos los 
demás para ser tram itados cuando, con arreg lo  A la  ley de 26 de Julio 
de 1892 y  reglam ento para su ejecución, les corresponda .=A n te  todo, y 
de conform idad con las precedentes consideraciones, debe este Consejo 
llam ar la  atención de V . E. sobre el hecho censurable, llevado  á cabo por 
Ja Comisión de Ensanche, de haber tram itado todos los expeilientes ob je­
to de esta consulta como si estuvieran com prendidos en el art. 4.‘’ do la 
relei'ida ley, cuando una gran parte de ellos se evidencia en los mismos 
expedientes de una m anera patente que, no sólo están exclu idos del c ita ­
do articulo, sino que no tienen estado para que el Ayuntam iento pueda 
eji la  actualidad reso lver sobre ellos, demostrando este hecho un desco­
nocim iento com pleto por parte de la  Condsión y  del Ayuntam iento de ia 
ley V' reglam ento del Ensanche para Madrid y  Barcelona, ó un abandono 
V negligencia punibles por los perjuicios que, de prevalecer sus acuerdos, 
se hubieran irrogado á  los servicios.é intereses que están bajo su custo­
dia. Asim ism o se hon tram itado expedientes en rjue habla valoraciones 
consentidas por los interesados y  a|>ir,badas |mr ol A yu n tam ien to .-D is -
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pone el tantas veces citado art. de la  ley: «S e  considerarán legahneiite 
abiertas, como si para ello  hubiese concurrido expreso acuerdo del 
Avuntam iento sobre apertura é insistencia, todas las calles, plazas ó tra 
vectos parciales en cuya explanación ó urbanización se hayan invertido 
hasta la  fecha de la  presente ley  (28 de-Julio de 1892, día de su puhlica- 
ción  en la  Gaceta) fondos del presupuesto del Ensanche. Pa ra  resolver 
las  cuestiones sobre indem nizaciones de inmuebles que antes de ahora 
hubieren sido ocupados sin los requisitos legales para dichas calles, 
plazas ó trayectos, se intentará la  avenencia con los propietarios, etc.». Es 
decir que para reso lver sobre indemnización de terrenos, con aplicación 
a l articu lo transcrito, es indispensable: prim ero, que los terrenos hayan 
sido ocupados por el Ayuntam iento con anterioridad a  la  publicación de 
la  ley y  sin haberse cumplido los requisitos legales; y  segundo, que di­
chos terrenos se hubieren destinado á calles, p lazas ó trayectos en cuya 
explanación ó urbanización se hayan invertido hasta la  fecha de Ja ley 
íoiidos del presupuestn especial del Ensanche, ó se hallen enclavados en 
e l foso ó paseo de ronda: por consiguiente, todo terreno que no hubiese 
sido ocupado por el Ayuntam iento antes del 28 de Julio de 1892 con des­
tino precisam ente á  calles, p lazas ó trayectos en los (jue, con anteriori­
dad á la  fecha antes indicada, se hubiesen invertido fondos especiales det 
Ensanche en obras de explanación ó urbanización, ó se hallen incluidos 
en  el foso ó paseo de ronda, ó los que lo  hubieran sido cumpliendo las dis­
posiciones legales, no podrá ser indemnizado por el procedim iento que 
determ ina el citado art. teniendo que aplazar.se toda resolución hasta 
que se hayan ultim ado todos los comprendidos en la  disposición citada y 
cumplido por el Ayuntam iento con cuanto se indica en o tra  parte de este 
dictamen. En su consecuencia, quedan com prendidos en este caso, y e x ­
cluidos de poder ser tram itados por el momento, los expedientes cjue se 
refieren á  terrenos va lorados anteriorm ente y con cuyas tasaciones se 
hubiesen conform ado h.s dueños ó sus representantes, y  á  las que forzosa­
mente tendrán que atenerse las dos partes interesadas, asi com o los que, 
aunque e^ én  comprendidos en la  prolongación de calles consideradas 
legalm ente abiertas, se hallen enclavados en trayectos parciales en los 
íiue no se hubiesen realizado obras de explanación ó urbanización, a no 
encontrarse en e l foso del Ensanche, y  aquellos cuya ocupación, cuales­
quiera que sean las condiciones en que se encuentre la  plaza. 6 ca lle en 
que se hallan enclavados, sea posterior á  la  fecha dc la  publicación de 

la  ley.
N o continuará el Consejo exponiendo su opinión sm consignar antes 

algunos hechos que se desprenden de los expedientes sometidos á su 
. examen, á fin de que V. E. pueda form ar cabal ju icio acerca de la  g ra ­

vedad y trascendencia que alcanzan algunos de los acuerdos tomados 
por la  Com isión de Ensanche y las resoluciones ailoptadas por el A yun­
tam iento. Aun prescindiendo del aumento injustificado de precio de cada 
m etro superficial de terreno expropiado reconocido por la  Com isión de 
Ensanclie á fa vo r de los propietarios respectivos en todos los convenios 
de avenencia llevados á  cabo, resulta que en solo 10 de estos expedientes, 
por haberse vueitñ indebidamente á  va lorar terrenos 'lue anteriorm ente
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estallan justipreciados y consentidos sus precios por los propietarios 
representa la diferencia de Ja liquidación liecha alinra, con arreg lo  á los 
jireeios reconocidos por la  Comisión, im aumento de i.459.804 pesetas 
úori re lac óu al va lo r  asignado am eriorm ente á los m ismos terrenos por 
los A rqu itectos municipales, cuyo ímpoi-te no llegaba  á  2 m illones de pe­
setas, según la valoración hecha cuatro años antes de la  promuteación 
de la  ley; teniendo en cuenta que esta crecida cantidad es la  que'repre­
senta tan solo la  parte de abono, por haber cedido los propietarios al En­
sanche la  mitad de los terrenos expropiados.

Analizando algunos expedientes, resu lta quo en el instruido para la  
pro longaoü ii de la  calle de A va la , desde la  de Serrano al paseo de la  
Castellana, aparece va lorada en Julio de 1885 la  parte correspondiente al 
terreno que, fué necesario exprop iar á  consecuencia de la  tira  de cuerdas 
verjfioada para la  construcción de la  casa edificada en la ca lle de Serra­
no, rium. 25, con vuelta á la  de A ya la , en 1.56 pesetas el m etro superficial 
con avenencia de Ja dueña de la  tinca y  aseiitin iiento do no ser pagada 
hasta que por Ja Corporación municipal so reso lv iera  la  form a en que 
había de proceder.«e al abono' de las indemnizaciones en el Ensanche 
terreno que en el d ía está va llado  y que jam ás ha ocupado el Ayunta- 
niionto, constando en el expediente quo se ex im ió al propietario, durante 
la  edificación de la  casa, del impuesto sobre va lla  on Ja ca lle de Aya la  
por ser terreno particular y  no de la  propiedad del M u iiic ip io .=E ii 21 do 
Ab ril de 1894 se pide por los propietarios la  tira de cuerdas [lara  Ja pro­
longación de la referida calle, para cuya apertura no aparece se hava 
cumplido con ninguno de los requisitos que la  ley  y  reglam ento e-stabíe- 
cen para el caso; no obstante lo  cual, y tratándose dé atravesar un jardín 
cercado con tapia, dei que ni un solo momento ha estado desposeído su 
propietario, se le  reconoce com o ocupados dichos torrenos por ei Avuzi- 
tam iento en el ano 1880, se e leva  á 260 pesetas el precio del m etro super­
ficial de terreno expropiable. sin justificar el aumento de! va lo r sobre el 
convenido por las partes en 1885; se aumenta á  este precio el de las 150 
pesetas en que se tasaron los de la  expropiación  verificada en el año que 
queda citado, reconociéndolos com o ocupados asim ism o en 1880, á  pesar 
de la  prueba irrecusable en contrario que aparece en el -expediente, re­
sultando por todas estas in fracciones reconocida al dueño de esta finca 
la  indemnización de pesetas 440.737‘60 por la  m itad del terreno que inde­
bidamente so le  expropia. hal)iendo cedido á  favor del Ensanche ia  otra 
m itad. Tram itado sin haberse cumplido por el Ayuntam iento Jas forma - 
lidadGS que la  ley de Ensanche para M adrid y  Barcelona ex ige en la 
apertura de ca lles que, como la  presente, no pueden estar comprendidas 
en-la relación  prim era, és nulo todo lo actuado en este expediente, asi 
como el aumento de precio concedido á, los m etros superficiales que se 
expropiaron en 1885, y los intereses por la  ocupación del terreno que se 
supone realizada en 1880.

De igual v ic io  de nulidad adolece el expediente incoado para la  ocu­
pación de terrenos destinados á la  prolongación de la  calle de Don D iego 
de León, para poner en comunicación la  ca lle de Serrano con la  g lorie ta  
del Obelisco, ca lle nuqva que no se lia llaba comprendida en el piano ge-
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neraí del Ensanche, y  qne fué incluida en el m ismo el año pasado, sin 
haberse oido á  la  Sección de Arquitectura de la  Academ ia ¿e San Fer­
nando. Dicha calle, así como la  prolongación de la  del General Oráa, que 
benefician exclusivam ente terrenos de un m ism o propietario, fué solici­
tada su apertura por el dueño de Jos terrenos en 2 de Febrero de 1892, y 
no pudo ésta autorizarse, sino p rev ia  cesión gratuita de todos los terre­
nos que fuesen necesarios para las v ías, é inform e del Arquitecto muni­
cipal, de que el va lo r de los referidos terrenos compensa el im porte de 
las cantidades que el Ayuntam iento tuviera  que su fragar para estableci­
m iento de los servicios inunicipales y  obras de exp lanación  que fueran 
necesarias, y  que resultase que la  apertura y urbanización de dicha v ía  
benefic ía los fondos especiales del Ensanche. I.ejos de es to ,y  prescindicn- 

-do  la  Comisión de que á  este m ism o propietario se le expropiaron en el 
año 1884 parte de estos terrenos, situados en sitio más preferente, como 
es la  glorieta  del Obelisco, abonándole el m etro superficial á  pesetas 
51‘Ü2, lo e leva  para la  avenencia á 150 pesetas, reconociéndole trece años 
de intereses por ocupación, á  pesar de que la  apertura de esta ca lle íuó 
solicitada en el año 1892, y resuelta por ei Ayuntam iento su inclusión en 
el plano general del Ensanche en Junio del año pasacio, elevando esta in­
debida concesión el precio do! m etro de terreno expropiable á  228 pese­
tas, lo  que representa un total de pesetas 881.336*28 por unos terrenos 
que en ningún caso puede pagarse por ellos cantidad alguna con arreglo 
á la  ley; y com o si estas trasgresiones no fueran suficientes, el Ayunta­
miento dispuso, contra lo que la  ley de Ensanche previene para estos 
casos, la  ejecución de obras de explanación y urbanización que no pue­
den reputarse válidas. Procede, por lo  tanto, no sólo anular todo lo  ac­
tuado en este expediente, sino declarar que,, como adem ás la  Corporación 
municipal, contraviniendo lo term inantemente dispuesto en la  ley  y  re ­
glamento, ha ordenado obras de explanación y urbanización que por nin­
gún concepto podía m andar ejecutar, y cuyos gastos, por ser ilega les, no 
piieden aprobarse, precisa que, en cumplim iento de lo que preceptúa el 
articulo 178 de la  v igen te ley Municipal, que es aplicable á  este caso, se 
ex ija  á  los que tom aron este acuerdo la  responsabilidad personal en que 
han incurrido por los perju icios que indebidamente han originado á  los 
fondos especiales del Ensanche, sin perjuicio do las demás que puedan 
caberles con arreglo á  los aríicu lós 180 y 181 de la  ley M unicipal vigente, 
por las infracciones ilega les que hayan cometido, facultades que abusi­
vam ente se hayan atribuido, abuso de las que les corresponden ó negli­
gencia ú om isión de que pueda resultar perju icios ’á  los intereses ó serv i­
cios que están bajo su custodia.

M ayor gravedad  aún alcanza el expediente de expropiación á  ¡os Se­
ñores Nafría , de terrenos destinados á  la  apertura de varias calles, al­
gunas de las cuales no se hallan incluidas en el plano oficial del Ensan­
che; otras cuyo trazado se ha variado sin la  aprobación del Gobierno, y . 
todas que deben ser comprendidas en las de carácter secundario, habién­
dose incoado los expedientes para su apertura con posterioridad á  la  pu­
blicación de la  ley. (Son 16 el número de expedientes tram itados y  re­
sueltos en una sola sesión, alcanzando lo expropiado á sg.lSO'dd metros

5
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supcTficiaies; sf' les reconoce para el abono de la  iridoninizacion los pre­
cios de lü/15. 20, 24. 25, 26 y  35 poseías por m etro superficial, á pesar de 
los asignados por el Arquitecto iviunicipal. que son do pesetas 6‘ 14, 8, 10 
y  13 por metro, y  que do ¡as escrituras de-ventas de terrenos hed ías  re­
cientemente por los m ismos propietarios á  diferentes personas, el precio 
medio del va lo r de los terrenos en dicho punto es e¡ de 1‘75 pesetas me­
tro; además, y  no obstante resultar en el m ismo expediente que la  peti­
ción de ape.rtura de calles se solicitó  el 15 de Febrero de 1805, se reconoce 
á los dueños intereses de 4 por 100, por ocupación de sus terrenos desde 
hace dieciocho y catorce años,.de lo q u e  resulta que la. cantidad que 
hav que abonar á  los propietarios alcanza la  enorme suma de 1,312.006‘41 
pesetas, expropiación que, aun pagada al precio m áxim o que han va lido  
liasta el d ía aquellos terrenos, ó  sean 10 pesetas metro, sum aría pesetas 
295.697‘20 céntimos, resultando una diferencia en más de su justo precio, 
en beneficio de los propietarios, de 1.016.309'21 pesetas.) Adem ás, en estas 
calles, situadas entre el Asilo  de San Bernardino y el cem enterio de San 
Martin, se han hecho obras do explanación y urbanización de gran  im ­
portancia por cuenta del presupuesto del Ensancho, habiendo establecido 
lodos los servicios municipales, en las mismas ilega les condiciones que 
se dejan m anifestadas en el expediente de que se ha tratado an terior­
mente; pero como, por virtud de estas obras, las referidas calles, aunque 
ilegalm ente, quedan de hecho abiertas, de negarse los dueños de los  te­
rrenos á ceder gratuitam ente la  totalidad do todos los que sea necesario 
ocupar, renunciando al m ismo tiem po á todos los.beneflcios concedidos 
por la ley, la  responsabilidad personal á, que se refiere el art. 178 de la  
ley Municipal se hará extensiva  á todos los que hubiesen tom ado parte 
en la  votación de estos acuerdos. Procede, por lo tanto, adoptar la  m is­
m a resolución que Ja propuesta en el expediente de prolongación de la  
ca lle  de Don D iego de León, exig iendo á  los que hayan tom ado parte en 
los acuerdos para lleva r á cabo las obras de explanación y urbanización 
verificadas, asi como en los concernientes á la  exprop iación  d é lo s  terre ­
nos y  fijación de Ja cantidad con que han de ser indemnizados los p rop ie­
tarios, la  responsabilidad personal en que hayan incurrido.

Pa ra  dar fin á  la  relación de esta serie de hechos abusivos, hay que 
consignar que son bastantes las calles en las que por el Ayuntam iento 
se ha procedido á ordenar ilegalm ente obras de explanación y  urbaniza­
ción que por ningún concepto procedían; obras en que, sin cum plir con 
los requisitos de la  ley, se ha variado su trazado, y  varias  que, sin estar 
comprendidas en el plano genera l del Ensanche, han sido indebidamente 
incluidas en el m ism o por la  sola autoridad del Municipio; hechos todos 
que es necesario depurar, no sólo para ex ig ir  las  responsabilidades á 
quienes corresponda, sino para restablecer las cosas á  su debido estado, 
evitando ios perju icios que, en caso contrario, podrían en lo sucesivo 
irrogarse al Ensanche.

Term inado el exam en de los abusos com etidos en ios expedientes de 
que queda hecho m érito, pasa e l Consejo á  ocuparse de otro v ic io  de nu­
lidad de que adolecen los com prendidos en las relaciones objeto de esta 
consulta.—Las actas de las sesiones celebradas para la  avenencia con
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los dueños de los  terrenos con el objeto de fijar de común acuerdo la  in - 
deranización que corresponda por la  expropiación de
necesario ocupar para las v ía s  públicas, no están firm adas por todos los  
-Vocales que concurrieron á tom ar dichos acuerdos, ni se hace cons 
la  sesión tuvo lugar en prim era convocatoria, y si en este caso a ^ f  eroji 

e l número de V oca les  que es necesario para poder ^  ade
g lo  á los artículos 7.“ de la  ley  y  8.“ y 10 del reglamento,
•más prescindido de hacer mención detallada de todos los . ^
dentes que la  ley dispone se tengan en cuenta para fija r el
nencia, resultando éstos en todos los casos injustificados y evidentem ente

•excesivos.

VIII.

Tramitación de los expedientes.

Uno de los fines que se propuso la  le y  de 26 de Julio de 1892 7  
liza r y  reso lver en un corto plazo todo lo pendiente acerca de la  
zación de teiTenos ocupados por el Ayuntam iento sm ios requisitos lega ­
les  en los trayectos, calles ó plazas y a  abiertas y  explanadas, y , por o 
tanto, destinadas al uso público con anterioridad á  la  publicación de la 
referida lev. N o  cabe desconocer el leg itim o derecho que asistc á  lo sp ro  
Dietarios que se encuentran en estas condiciones de que por e Ayunta-
mtenlo se les paguen las cantidades que se les  adeudan por el im porte
de los terrenos de que fueron desposeídos, y , por lo  tanto, es de la  
m entar que, después del tiem po transcurrido desde la  publicación de la  
tey n í a  el knsanche de M adrid y Barcelona, nada se haya adelantado 
acerca  de este particular, puesto que el expediente form ado para el abono 
de estas expropiaciones es preciso anularlo, ppr los vic ios
lece  I  a  c o n f u s i ó n  que aparece en todo l o  tram itado.por la  Comisión de
E Í a n d ie  y p o r e l ly u n ia n i ie n to ,  y la  d iversidad de criterios sustenta­
dos por los  diferentes Centros y  entidades que han inform ado acerca  del 
alcance é interpretación que debe darse á  los artículos de la  ley de 6 de 
Julio de 1892 Y del reglam ento para s;i ejecución, aplicables al caso, de 
la sexp rop iad on esé tn d om n iza c ión d e  los  terrenos ocupados para v.ias 

públicas, mueven á  este Consejo á  exponer en todos sus detalles la  tra 
m itación que, tanto por la  Comisión de Ensanche como por el Ayunta 
m iento, ha de darse á  estos expedientes, y las reglas á que han de ajus­
tarse para su resolución, á fin de ev ita r la  reproducción de los  hechos 
ocurridos, con evidente perju icio d é lo s  propietario^ á  quienes se hqn 
ocupado terrenos, y  del Ayuntam iento que, pendiente de la  resolución 
de estos expedientes, tiene paralizadas todas las obras de urbanización 
V m ejoras que han de contribuir a l desarrollo del Ensanche y consiguien­
te  aumento de las cantidades que el Tesoro municipal ha de percib ir por

^ ^ ^ L Í n S Í r o  que indéspensablemente ha de lleva r á  cabo la  Cornisón 
de Ensanche, y a  que no lo h izo á  su debido tiem po, es form ar auxiliada 
recesariam eñte por el personal facu ltativo, el proyecto de urbanización
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tota l, presentando é, la  aprobación del Ayuntam iento la  dos relaciones íí 
(|iie se refiere el art. 37 del reglam ente, hechas con arreglo á  la  situación 
en que se encontraban los terrenos el d ía 28 de Julio de 1892, fecha de 
la  publicación de la  ley, y  para lo  cual V . E. deberá fijar el p lazo pru­
dencial en que deba dar cumplim iento á estas disposiciones, procurando 
sea éste el más breve posib le .^Aprobados por el Ayuntam iento los estu­
dios efectuados y las dos relaciones indicadas, se rem itirán á ese M in is­
terio, acompañadas de los planos y  declaraciones debidas, para que, oído 
el parecer de la  Sección de Arquitectura de la  Real Academ ia de San F e r­
nando, de conform idad con lo  dispuesto en é l art. 29 de la  ley, resuel­
v a  V . E. io que considere procedente.=Au torizadas por V . E. las citadas 
relaciones, la  Comisión de Ensanche procederá en el acto á  rev isa r  todos 
los  expedientes á  que se refieren los dictámenes presentados a l Ayunta­
m iento en las sesiones de 19 á 26 de Junio último que se hallen compren­
didos en la  relación primera. L a  Comisión se reunirá, teniendo m uyen- 
cuenta que no podrá tom ar acuerdos en prim era citación si no concurren 
por lo  menos seis Vocales, teniendo que estar precisam ente representa­
dos tres Vocales de los propietarios y  otros tres dé los Concejales, cuya 
circunstancia, ó, en su caso, la  de celebrarse la  junta en segunda citación, 
se hará constar en el acta, la  que firmarán precisamente lodos los Vocales- 
asistentes á la  sesión, así como los interesados ó sus representantes que 
asistiesen á  la  Junta, en conform idad de los acuerdos que se adopleij.s= 
Ab ierta  la  sesión, el Presidente preguntará á  los dueños de los terrenos- 
s i ceden gratuitam ente la  m itad del que sea necesario ocupar para la  v ía  
pública; y hecha constar la  manifestación que haga el propietario, y a  sea 
ésta afirm ativa ó negativa, se pasará á tra tar de la  avenencia, para de­
term inar el precio que haya de estipularse para la  indemnización de los 
terrenos ocupados para v ías públicas, apreciando en cada caso el in íor- 
ine facu ltativo que por una y  otra parte se consigne en el expediente y 
todos los demás datos y  antecedentes que quedan relacionados en otro- 
lu gar de este d ictam en .=S i los terrenos se hubiesen va lorado con ante­
rioridad, con aprobación por parte del Ayuntam iento, y aceptado el jus­
tiprecio por ei propietario ó su representante en form a lega l, no podrá 
vo lverse  sobre dicha tasación, á  la  que el dueño tendrá que sujetarse.=  
A  Jos que nó cedan gratuitam ente ia  m itad del terreno que e l Ayunta­
m iento haya ocupado para dichas vias, no se les reconocerá derecho aJ 
interés del 4 por 100 anual de la  cantidad en que resulte va lorada  la  otra 
mitad, ni á  las demás compensaciones otorgadas por la  ley.^^^Si hubiera 
avenencia, se e levará  el dictamen al Ayuntam iento en el im prorrogab le ' 
térm ino de quince días, haciéndose constar en erexped ien le  las propo­
siciones y conclusiones que se hayan convenido ó estipulado, y todos los 
dalos y  antecedentes que haya tenido presentes la  Comisión para toriiai- 
su acuerdo, y  los m otivos en que io  ha fundado. El dictamen será suscri­
to por todos los Voca les qiie estuvieran presentes al adoptarlos, si no 
hubieran em itido voto  en contrario, acompañándose a l acuerdo de la  m a­
yo r ía  los votos particulares que se formulen. E l Ayuntam iento reso lverá  
en éi, p lazo 'im prorrbgable de otros quince días; y  si su acuerdo fuese- 
confirm atorio del de la  Comisión, quedará firme, siendo ejecutorio, sa lvo
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^1 caso de suspensión por el A lcalde, sin perjuicio de los recursos que,
Ío S m a  e l m ismo puedan entablarse, con arreglo á  la  ley Man c pal y de 
la  responsabilidad en que puedan incurrir los Concejales q 
votado el acuerdo, si éste resultase les ivo  para los fondos del Lnsanc 
siéndoles aplicable lo dispuesto en el' art. 178 de la  ley 
tP' caso de ser desechado e l dictamen, se considerara rota la  avenencia,
V v d 4 r f e  expediente á la  Comisión, para que ésta proceda a tram itar­
te r m e v a m e n S ^  arreglo al arb  22 d é la  ley .= C a a n d o  tes terrenos que 

hayan de expropiarse procedan de la  parte de v ía
te á edificación llevada á  cabo por tes propietarios en ¡
e l Avnntam iento se hubiese negado ó no hubiese °
exp íop .ación  parcia l ó total, el e x p e d i e n t e  se tram itara j  eso lvera  c  ^
«iiiec íón  á  lo que dispone el últim o apartado del art. 24 de la  tantas . , 
c e ™ t t e a  1 ^ = 0 0  cada sesión que celebre la  Comisión, se levanta á  
un acta- v  si en una m ism a reunión se tratara de expedientes que afee 
taran á’ distintos propietarios, se ex lenderá un acta  especial para ca 
uno de aquéllos =La época de la  ocupación de los terrenos para el rec - 
n o d S e n t S  pago de'^ios intereses del 4 por tOO
nue resulte va lorada  la  m itad dol que se expropia, se fijara precisamente

’ ^ l a S a  e n V e  los  dichos terrenos fueron “ " i X
L r  el Avnntam iento, apreciándose esta circunstancia por lo que resulte

S  l í  S u r á r  de 'eesiOn al Municipio de los  “
defecto de éstas, del acta  de la  tom a de posesión de los
cabo por la  Corporación municipal, ó dé la  fecha en q  ]
por cuenta del Municipio trabajos de explanación ó
L i e s  quedaron estos terrenos destinados al « « ‘■''‘ 7
no poder apreciarse ninguno de estos extrem os, el P ^ P
justificar debidamente, con documentos irrecusables, la  le  q

" “ r l n l f p »  e T ú v Ín t í t e n t o  tpdo» ios expedientes d que se eontrae 
la  relación primera, no podrá pasar á  ocuparse do ios incluidos en s 
i u L  intorte no se dado cumplim iento por la
nal á  lo  dispuesto en el art. 29 de la  ley . evitándose de este 
ramcnte que se introduzcan modificaciones en el ^ r ia p -

•sanehe, abriéndose calles nuevas que no e s t^ a n  P ^  g  L í e c e r  de la 
,do la  anchura y e l trazado de otras ^ > 7 ‘ 7 ^ 7 7 7 g L  n rh a b e r  re­
sección  de Arquitectura de la  Academ ia de San Fer ,

resolución respecto a l plano genera l de i- -  > i c?=;o iQ v  20>
en”  » »  y  por ei Avuntnndento io dispuesto en ios .t t .o n io . 5. . tü y  2tt
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de la  ley y 24 al 30 del reglam ento para su ejecución, observándose ade­
m ás cuanto queda anteriormente indicado p a ra la  tram itación de los  ex ­
pedientes de la  prim era relación , en cuanto sea aplicable á  los  de este 
grupo, y  teniendo presente la  Com isión y  el Ayuntam iento que no podrá 
dictarse acuerdo para la  apertura de calles clasificadas com o secunda­
rias m ientras no se hubiese resuelto y ultimado respecto de las  preferen­
tes de la  m isma zona; á  no ser que reunidos los dueños de los terrenos 
que haya de ocupar una de aquellas calles, cedan gralu ítan iem e todos 
los que sea  preciso destinar á  v ía  pública, renunciando además á todos 
los beneficios concedidos por la  l e j v y  que, según dictamen del A rqu itec­
to municipal, el va lo r que represente el terreno cedido compense el im ­
porte de los servicios municipales que sea preciso estab lecer.=C u an - 
do el Ayuntam iento insista en la  apertura de una plaza, ca lle ó t r a - , 
y ee lo  de los comprendidos en la  segunda relación, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del jeg lam en to  si los dueños de Ios- 
terrenos se negasen á  ceder gratuitam ente la  m itad de la  superficie que 
fuese necesario expropiar, no se prestasen á  contribuir á  las concesio­
nes que en beneficio general ofrezcan los terratenientes que representen 
más de la  m itad del área  que haya de ocuparse para la  v ía  de que se 
trate, ó se opusieran á  la  regularización de los solares de una ma'nzana 
que hubiese sido intentada por los propietarios que representen más de 
la  m itad del área de la  m isma. En las calles á  que se refiere la  relación  
segunda no se podrá ejecutar obra alguna de explanación ó urbaniza- 
eión  si no se ha concertado precisamente entre el Ayuntam iento y  los 
propietarios del terreno el medio de adquisición de los necesarios para 
la  v ía  pública.=Cuando e l acuerdo de apertura de una calle, p laza ó  tra­
yecto  fuese desechado por el Ayuntam iento, la  Com isión de Ensanche 
e le va rá  forzosam ente ai M inisterio de la  Gobernación el correspondien­
te recurso de alzada, para que por dicho Dfipartamento, y  previo in form e 
do las  Corporaciones y  Centros que estime oportuno consultar, resuelva 
en defin itiva lo  que crea procedente.

Con el fin de reso lver lo  más pronto posible las cuestiones pendientes 
sobre indenmizaciún de terrenos ocupados por ca lles con anterioridad á 
la  publicación do la  ley especial para el Ensanche de M adrid y Barcelona 
y  que el Ayuntam iento pueda destinar las cuantiosas sumas que tiene 
depositadas á obras de urbanización y  pago de indem nizaciones por te­
rrenos expropiados legalm ente, hoy en suspenso por causa de la  parali­
zación de los expedientes á  que esta consulta se refiere, convendría que 
tan pronto como V, E. apruebe la  prim era relación, de las dos que orde­
na el articulo 3? del reglam ento, se devuelva a la  Corporación municipal 
para  que por la  Comisión de Ensanche se proceda con la  m ayor ac tiv i­
dad á  tram itar de nuevo los expedientes comprendidos en dicha relación, 
debiendo hacerlo dentro de los plazos que la  ley y reglam ento lijan, y  con 
sujeción á las reglas que en este dictam en se determinan.

Con la  puntual observancia por parte de la  Com isión de Ensanche y  del 
Ayuntam iento de las reg las anteriorm ente establecidas, entiende el Con­
se jo  que quedan aclaradas y resueltas cuantas dudas se han presentado 
para la resolución de Irs  expedientes objeto de consulta, y que en lo  su-
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cesivo podrán tram itarse sin e S n Í  4^103 propietarios in-

“ S i í  P »  e, r t . » »  o .p e r t„ ,»..

SU desarrollo.

A » i . t » c i a  A .a »  » a i o » «  da. r r . a L d . ,
o ,a .e  de p ro p i. ta r io a  p .r te a e e .e n te e  d la  Oom.B.d .

E „ „ ,  ,as direrenles eb l.gacione» Í » T s  de

,1c Ensanche está I .  dc » “ >“ ' " “ “ ,¿ !.^ ¿ ,r ¡n “ a  de propietarios del 
apertnra de v ías que h a ja ti sido cuando Inoren
Ensanche, en la  ío n n a p re ien id  1 asi com o lógicam ente s e d e -
in ip n g n a d e s p o r la C o r p o r . ^ * ^ ^ ^ ^ ^  ^ p „ .

,luce lian ^^ '''.'^nadas con asuntos del Ensanche, presente a l Ayun-
puestas que, relacionadas con as nariicu lares que en caso

tam iento para su o c í  r ir que los últimos sean do
ile disidencia formulen, y . dictám enes dc la  Comisión
V oca les  de la  clase de : ¡ a ó  aún en su totalidad por Voca les
estuvieran suscritos en n ^ ¡^g prim eros la  asistencia a
qué no sean Concejales, de hayan de tratarse asuntos del En-
l U  s e s i o n a s  d e l  Ayuntam ien o  e ^ ^ ^ ^

Ranche relacionados con las p P d e f e n d e r l o s ,  la  Corporación
no hnbiendo quien ^ oírnos
m unicipal tendrá que adoi bellidamente e l asunto; bien enten-
una detenida discusión del bonsejo debe
dido qa,e la  asistencia .le dictamen y durante el
lim itarse al asunto concreto - . m i e n d o  tom ar parte en las vota-

tiem po de exclusivam ente al Ayuntam iento
clones, puesto que la  ley cualquier vo to  que se

la  resolución de estos 7 ' ^ ^ '  i.^ ría  nulo el acuerdo re ca íd o .=
em itiera  que no fu c ia  dc los C 1 Consejo recien le-
P or esto, y  de con lonnidad con lo ejecución de la  ley de 21 de
m ente al ocuparse del reglarnen , I Cartagena, debe conce-
M arzo de 1895 para el Ensanche de 'a  cmdad de Cart
d e rs e .á  lo s  Vocales de la  clase d -P ^  P Ensancho

Com isión á  que se refiere el ar . . ^ sosio-

Mndri,! y  Barcelona, la  ¿ . n d o  l.aya  tle tra-

X -
Conclusiones.

. P „  todo 10 evpncsto, e l Consejo e P » - i S S o  

r “ pr“ l “ 'de « n T a : »  el Ensanehe de H a d r i„ .= 2 ."  « n e
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procede deciarar nuk,s los 156 expedientes á que se reíiere esta consulta 
por os VICIOS substanciales do que ado ]ecen .=3 ." Que para fija r la  fecim  
desde la  que con arreg lo  al art. lá  de la  ley citada de 20 de Julio de 
l« .  2, tienen derecho Jos propietarios que l.ayan cedido gratuitam ente la 
mitad dol terreno que el Ayuntam iento liaya ocupado para v ías públicas 
aJ interés de un 4 por ciento anual-do la  cantidad en que resulte valorada 
a otra mitad so entenderá la  del d ía en que el Ayum am iento ocupó ma- 
enalm ente el terreno de que se trate, cuyo hecho se acreditará en la  

Joima que se indica en ei cuerpo de esto dietainen.=4,^ Que la  Comisión 
de Ensanche, al tratar con los propietarios, por medio de avenencia 
acerca de los precios de la  indemnización que Jes corresponda por los 
errenos expropiados, puede concertarlos libremente bajo su responsa­

bilidad, pero debiendo observar cuanto se dispone en esta consulta al 
acuparse de Jas Jacultades de la  Comisión de Ensanche para conven ir los 
precios de las indemnizaciones por avenencia, sin ijue en ningún caso 
r ueda im roducir alteración en las tasaciones veriiicadas anleriormente,
- lando ósius hayan sido aceptadas 6 consentidas por ios dueños de los 

mmuehies o sus representantes, legaim ente au torizados,=5.“ Que el 
A\ untamiento de Madrid, en el p lazo im prorrogable que por lo  E se le 
señale, presente por duplicado á ese xMinisterio, para la  aprobación co- 
respondiente, los estudios de alineaciones y  rasantes para el plano de- 
im tivo deJ Ensanche, tomando por base el anteprovecto aprobado en 
8Wi\ as modiflcaciones propuestas en 1884, asi como una relación de 

las calles, ¡dazas y trayectos parciales del Ensanche explanadas ó urba- 
n iza d a s .-6." N o obstante lo dispuesto- en la  conclusión anterior, tan 
pronto como por V. E. haya sido aprobada la  relación prim era que o r­
dena el art. 37 del reglam ento de 31 de M ayo de 1893, y  sin esperar á (¡ue 
^o sean el ¡dan de estudios y demás antecedentes que han de someterse 
a la  resolución de esi' M inisterio, se procederá por ia  Com isión de En­
ganche a  tram itar de nuevo los expedientes comprendidos on la  ¡irimpra 
relación, ateniém lose rigurosam ente la  Comisión para sus propuestas, y 
el Ayuntam iento para sus resoluciones, á  la  prioridad en la  ocupación ó 
en Ja incoación de los exped ien tes .^? .» Que ínterin el Aviiiuam ien to no 
liaya resuelto deíim tivam ente todos Jos expedientes com prendidos en la 
relación primera, no podrá ocuparse de los incluidos en la  segunda re la ­
ción, ni en ningún caso ejecutar obras de nueva explanación ó urbaniza­
ción de calles, plazas ó trayectos ¡larciale-s de vías, sin c¡ue liava  quedado 
expedita la ocupación de los terrenos necesarios,.ni d ictaise acuerdo con 
referencia á calles del segiuiclo grupo de la  relación segumia, ó  sean las 
clasificadas como secundarias, mientras no se hubiese resuelto y  ultima­
do respecto de todas las preferentes de la  respectiva zona, á no ser que 
se iiaya dado cumplim iento á lo  prevenido en el art. 6." de la  lev y 24 del 
reglam ento.= 8.“ Que la  Comisión de Ensanche para sus propuestas, y  ei 
Ayuntam iento para su resoluciones, tendrán que atenerse, en debida 
observancia y cumplim iento de Ja ley, á cuanto el Consejo exjione en el 
cuerpo de esto dictamen, y  muy particularmente al tratar üe la  tram ita- • 
ción que lia de darse á Jos expedientes. = 9 .»  Que se ex ija  á los Concejales 
que aprobaron los acuerdos suspendidos por el Alr-alde, recaídos en los
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ciento cincuenta y seis expedientes cuya anulación se propone en la  con­
clusión segunda, la  responsabilidad en que puedan haber incurrido, con 
arreglo á  lo que disponen los artículos 180 y  181 de la  ley Municipal v i-  
ffen te .= lO A  Que la  responsabilidad personal á que se reliere el art. 178 de 
la  ley  Municipal es ex tensiva  á todos los Concejales que con su voto 
hayan adoptado acuerdos en los que se irroguen danos y perju icios in ­
debidos á  los intereses del Ensanche que por la  ley les están encomen 
dados, cu ra  responsabilidad será declarada por la  Adm istracion, y hecha 
efectiva  por los  Tribunales ordinarios en la  form a que las le j es deter­
m inan.=11.“ Que se abra una in form ación para averiguar las a lteracio­
nes introducidas por.el Ayuntam iento en el plano general del Ensanche 
de Madrid, después de la  publicación d é la  ley de 26 de Julio de 189-, sin 
haber cumplido con los requisitos que ésta prescribe; calles que se ha> au 
abierto sin las form alidades establecidas, y explanaciones y obras de ur­
banización ejecutadas, en las que se hubiesen inverudo indebidamente 
fondos del Ensanche, á  íin de depurar y ex ig ir  á  quienes corresponda las 
responsabilidades en que hubiesen incurrido. =12.“ Que los ñ oca  es de la 
clase de propietarios que form an parte de la  Com isión de Ensanche a  qu • 
se refiere el krt. 7.» de la  ley de 26 de Julio de 189.2 asistirán con voz, pero 

'  sin voto, á  las sesiones que celebren los Ayuntam ientos, cuando lia j a  de- 
tratarse de asuntes referentes á  los ensanches respectivos, para el soto 
e fecto  de defender y mantener los dictámenes que presentasen a la  deli­
beración v resolución de la  Corporación municipal; debiendo considerar­
se adicionado en este sentido el reglam ento de 31 de M ayo de 1893.

Y  conformándose S. M. la  R uina  Regente, en nombre de S. M. el R uy 
D. A lfonso X l l l  (Q. D. G.), con el dictamen de la  m ayoría  del Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido reso lver como en el m ismo se propone,- 
señalando el día 31 de M arzo próxim o como térm ino dei plazo nnprorio- 

gab ie  de que se trata en la  conclusión ó.“  . .
De rea l orden lo d igo á V . E. para su cumplim iento. D ios guarde a 

V  E mucliüs años. Madrid lü .ie Noviem bre de 1896.
CCS-G AYO N

Sr. Gobernador civ il de la provincia de Madrid.
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V O T O  P A R T IO U L x U l.

El Consejero, Sr. Marqués de P er ijáa  tiene el sentim iento de no ha­
lla rse  conform e con la  opinión de la  m ayoría  de sus compañeros, } or 
muía el sign ien le voto particular, al cual se han adherido los Sres. Conde 
de V ilan a ,'con de  de la  Rom era, N ido  y Sega lerva  y Sr. Presidente.

Aunque aceptando el que s u s c r i b e  l a  anterior consulta en todos sus
extrem os, disiente, sin em bargo, de la  opinión de la  m ayoría  del Consejo, 
por considerarla delicieiíte, debido á  que, por consecuencia de la  su pre­
sión acordada por este alto Cuerpo, de las dos conclusiones del dictamen 
de la  Sección ponente de Gobernación y Fom ento, en las que trataba de
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los (‘ xpedientns re la tivos á  Ja prolongación de la  calle de A ya la  desde 
la  de Serrano a i paseo de la  Fuente Castellana, de las de Don D iego 
de León y  General Oráa, y de varias  enclavadas en terrenos dc la  p ro ­
piedad de los Sres. D. Faustino y  D. Joaquín N afría , quedan sin resol- 

.^ver cuestiones im portantísim as que afectan exclusivam ente á  estos e x ­
pedientes, los que, por otra parte, no cabe tram itar con arreg lo  á las 
instrucciones que para los demás se consignan en la conclusión 8.% 
y  cuya gravedad, que se indica en el cuerpo de la  anterior consulta, y 
que se dem ostrará cumplidamente más adelanto, iiac-; indispensable, á 
ju ic io  del que tiene el honor de d irig irse á  V . E., se adopte una resolu­
ción, que tío solam ente im posibilite que estos expedientes vuelvan á tra­
m itarse nuevamente, con evidente in fracción  de la  ley. de 26 de Julio 
de 1892, sino que se le  irrogue al T esoro  municipal del Ensanche, los 
consiguientes perju icios por las cuantiosas cantidades indebidam ente 
satisfechas por obras de explanación y  urbanización ilega lm en le ejecu­
tadas, exigiendo á ios Concejales que las acordaron  las responsabilida­
des en que en todo caso hayan incurrido, de conform idad con lo propues­
to  en las conclusiones 9.® y  10.® de! preinserto informe.

El que suscribe, para m ayor claridad, tratará separadamente cada 
una de las cuestiones á  que se refieren los expedientes antes indicados, '  
ocupándose en prim er térm ino del re la tivo  al de la  prolongación de la  
ca lle  de A ya la  en e l trozo comprendido entre la  de Serrano y  el paseo de 
la  Fuente C aste llana .=A parece  del exam en de este expediente que Doña 
Lorenza  Po lo , dueña en aquella época de los terrenos, presentó al Ayun­
tam iento en 28 de A bril de 1895 instancia solicitando licencia  para cons­
tru ir una casa en la  ca lle de Serrano, señalada con el núm. 23, con vuelta 
á  la  de Aya la ; y verificada ia  tira de cuerdas, resultó una superficie ex - 
propiabJe de 590 m etros cuadrados con 45 decímetros, que al precio de 
156 pesetas por cada m etro, que íué el asignado por la  Junta Consultiva 
m unicipal en 23' ele M ayo  de dicho año, importan 92.110‘20 pe.setas, que 
es la  cantidad que le  correspondía percib ir como indemnización por el 
terreno que se le 'exprop iaba. =E1 Ayuntam iento, en sesión de 16 de Julio 
de J885, acordó «Ja concesión de la  licencia en la  form a propuesta por el 
Arqu itecto, dejando en suspenso el abono de la  expropiación que resulta, 
p rev ia  conform idad del interesado con ia  m edición y  valoración , para 
cuando se acuerde por el Excm o. Ayuntam iento Ja m anera de adqu irir 
las v ías públicas doi Ensanche», apareciendo á  continuación que, con fe­
cha 6 de Agosto  siguiente, D. Santiago Castellanos, por orden de la  inte­
resada, recog ió  la  licencia, firmando el recibí. Resulta, por consiguiente, 
que Doña Lorenza  Po lo , tanto por haber consentido e l acuerdo municipal 
sin protesta ni redam ación  alguna, cuanto por haber aceptado la  licen­
cia  para edificar con las condiciones que quedan expresadas, se confor­
mó con la  m edición y  va loración  dada á su terreno y  con no cobrar su 
im porte hasta la  época en que por el Ayuntam iento se hubiera resuello 
la  form a en que liabían.de pagarse las expropiaciones en el Ensanche.=  
Quedó, por lo tanto, defin itivam ente resuello y  ultimado el expediente 
que se refiere á  Ja expropiación de terrenos en la  prolongación de ¡a  calle 
de Aya la , para la  edificación de la  casa calle de Serrano, núm. 23, con
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vuelta  á la  v ia  antes indicada, siendo linne y ejecutorio el acuerdo muni­
cipal de 16 do Julio de 1885, contra el que no cabexentab lar.recu iso n n 
cuno por haber transcurrido con mucho exceso los plazos denuo de Iĉ s 
Suales podían haberse interpuesto ^.U ltim adu este ■
s i n  q u e  p o r  n a d i e  s e  h i c i e r a  r e c l a m a c ó n  d e  m n g n n a  c l a s e ,  ^

Lasa n o  h a b i e n d o  ocupado ni tom ado posesión el Ayuntam iento d é lo s

f  t  ó r . ”  E 7 ..™ »bfe. co „,o  se a c rcd i.. e „  e, expe-

7 l .  c i l l e  de Sere'ane. pane 22, por lo  ,a e  precieaba »

s r í s E  w S r i s á r s  i " 5 . “e o r "o .»o  «.■;
r r , r , T a  “ a.-.e ae a la  ,a e  l.abria d eexp rop i.ree  para

,a  a p e r íe r .  Í S I Z Z I X I

T n S e ^ S  l E ? . í ^ e r o £ r d “ l 7 „ n e l , e  in lo r^ a  e „  21 de Junio de dicho

r in o  y 'que la  superilcie de 1.5:1 m etros cuadrados con .5 deounoli os que 

hay 'q L  exprop iar por conseeuenoia del nuero 
a l m im o  precio de las 156 pesetas
sum a 245.193 pesetas, haciendo un total 7  ,,m io de

“ o l l T e t S e . ;  p o j l o ' l l l l i T c l l h á  se au-

mentase e l v a lo r  del m etro á  300 pesetas, acordó, de conform idad con Im 
nronietarios asignar al m etro cuadrado, por la  razón que queda consig 

L d a  el precio de 260 pesetas, reconociendo el derecho de los

« líiüíiiit /:! s;i:ifdri d e .e i ,o
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al percibo de los referidos intereses, apareciendo después fijada ésta  
en  1880, sin determ inar datos y antecedentes de ninguna c lase , en una 
relación en la  que se hallan comprendidas todas las demás liquidaciones, 
j  sin tener en cuenta que, á  pesar de suponerse por la  Com isión que'el 
Ayuntam iento tiene ocupados estos terrenos hace diez y  seis años, los 
dueños de los  m ismos no han estado ni un sólo día desposeídos de ellos 
n i privados de su d is fru te .=P or este tan extraño cuanto ilega l acuerdo, 
resulta que el precio de 156 pesetas fijado en 1885 á cada m etro de terre­
no expropiado en la  ca lle de Aya la , se e leva  á  416 pesetas ñor metro; Jo 
que hace que las 92,llü ‘20 pesetas reconocidas por dicha indemnización 
asciendan á  245.627‘20, que si bien quedarían reducidas á 122.813‘60 pese­
tas por el desprendim iento de los propietarios de lo s  terrenos de ceder 
gratu itam ente al Ayuntam iento la  mitad de los necesarios para la  v ia  en 
<5uestión, aún daría  por resultado un aumento de im portancia sobre el 
precio convenido anteriormente, en el caso, com pletam ente inadm isible' 
para e l que suscribe, de que se aprobara esta nueva va loración , aumento 
que irá  siendo m ayor con el transcurso del tiempo, por ascender los in- 
reses de cada año á 3.070‘34 p ese ta s .= L a  m ayoría  del Consejo, en su 
consulta, al tratar de los expedientes en que existen valoraciones' conve­
nidas anteriorm ente, dice: «En  cuanto á  los expedientes en que resulte 
que en las liquidaciones practicadas existen  valoraciones convenidas 
con los interesados en fecha anterior á  la  ley de Julio de 1892, y  aproba­
das por el Ayuntam iento, la  Comisión habrá de atenerse forzosam ente á' 
e llas, sin consentir alteración ninguna, por ser firm es y  estar consenti­
das por ambas partes , no procediendo en estos casos abono alguno de- 
in tereses»; añadiendo al d ictar las reglas que se han de observar para la  
tram itación  de los expedientes: «S i los terrenos se hubiesen va lorado con- 
anterioridad, con aprobación por parte del Ayuntam iento, y  aceptado e l' 
justiprecio por el jiropieCario ó su representante en form a lega l, no pod rá  
vo lve rse  sobre dicha tasación, ú la  que el dueño tendrá que su jetarse»; á- 
consecuencia de io  cual, en la  conclusión 8.“ propone que la  Com isión de- 
Ensanche para sus propuestas, y  el Ayuntam iento para sus resoluciones» 
tendrán que atenerse, en debida observancia y  cumpliriiiento de la  ley, 
cuando se trate de casos análogos al presente, á  ¡o  que más arriba queda 
literalm ente cop iad o .= P ero  ¡=i estas consideracione.s no fueran suficien­
tes p t^a  dem ostrar la  im procedencia del acuerdo reca ído, bastaría  para 
justificar la  im posibilidad de su cumplim iento el tqxto del art, 4 °  de la- 
ley  especial de 26 de Julio de 1892. Determina dicha disposición que «se  
consideran legalm ente abiertas las calles en cuya explanación ó urbani­
zación se hayan invertido, hasta la  fecha de la  presente ley, fondos del- 
presupuesto especial del Ensanche; y  que para reso lver las cuestiones 
sobre indem nizaciones de inmuebles que antes de ahora (ia  fecha de la 
ley ) hubiesen sido ocupados con los requisitos legales para dichas calles, 
se intentará,la avenencia con los propietarios». Resulta, por lo tanto, 
que para que la  expropiación do un terreno pueda considerarse com ­
prendida en este articu lo, se requiere: prim ero, que en la  ca lle de que se 
tra te  se hayan invertido fondos del presupuesto especial del Esanche en 
obras de explanación ó urbanización, ejecutadas antes de la  fecha en
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aue se prom ulgó la  lev ; y segundo, que los terrenos se hubiesen ocupado. 
l a r  el Ayuntam iento sin cum plir los requisitos legales; y estando dem os­
trado que en el expediente de expropiación del ano l89o los terreno- fue­
ron  expropiados cumplierjdo los preceptos de la  ey de 187b, 0“ ® «'■a h 
que entoiices reg la  para e! Ensanche de Madrid; que, a  pesar de s .i 
í m e  el acuerdo municipal, el Ayuntam iento no sólo no ha
rhos t e r r e n o s  s i n o  que n i aun siqu iera ha tom ado posesión de ello- , J
nue en la referida v ía  no se ha invertido cantidad ninguna de los fom los 
Inunicipales, no puede en modo alguno tram itarse este expediente con 
arreg lo  á  la  ley de Ensanche de Madrid y  Barcelona, com o lo  han veuñ 
cado la  Com isión y el Ayuntam iento, con evidente inlraccion de aquélla,
V desconocim iento ó menosprecio de todas los disposiciones lega les que 
rigen  en la  m a te r ia .= L o  m ismo ocurre con lo  que respecta a  la  apertura 
del resto de la  v ía , so licitada por los dueños de la  finca en su instancia 
de 19 de A bril de 1894; pues tratóndose de una ca lle secundaria que la  
corresponde estar incluida en la  segunda relación de las que determ ina 
e l art. 37 del reglam ento para la  ejecución de la  ley del 92, no puede prn- 
■ Í  derse por ningún concepto á su apertura, sino cediendo el dueño de los 
terrenos gratuitam ente todos los que fueran necesario ocupar para dicha 
V i a  V que. »egún dictamen del Arquitecto municipal, compense el v a ­
l o r ’de los  cedidos el im porte de los servicios municipales que sea necesa

" “ S o n e e í i i l t i m o  apartado del art. 6.“ de la  ley: «Se podrá conceder 
igual preferencia á  la  apertura y urbánización de las v ía s  publicas que 
í o p u L r a n  los particulares, si de esta propuesta resultaran beneficia­
dos los fondos especiales del Ensanche»: y  e l 24 del Reglam ento, du .- 
arrollando este precepto, determina; «P a ra  la  explanación 
c ión  de calle, p laza ó trayecto parcial de v ias comprendidas en la  re la - 
S ó n  segunda que previene e l art. 37 de este Reglam ento, y  a  as que se 
refiere d  art. 5.“ de la  ley, será preciso expreso acuerdo del A vu n ta - 
m ien lo y a  de su in iciativa , y a  á  instancia de los propietarios; no p il­
a n d o  dictarse dicho acuerdo con referencia á calles de segundo grupo 
t  í r e í e i t o  d tada . 6 vea la »  c lM .Iiaad .a  como secnndar.a», m .eatra » 
no se hubiese resuelto y ultim ado respecto de todas las  preferentes de a 
m ism a zona. Pro.cederá, sin em bargo, la  declaración de apertura y  a 
explanación  y  urbanización de una ca lle secundaria Si, solicitándolo lo. 
d S  del i r r e n o  que haya de ocupar, y  com prom etiéndose á  ceder 
gratuitam ente la  totalidad con renuncia de los demas beneficios conce­
didos por la  ley , com pensara el va lo r  de aquél, según dictamen del ia 
cu lta tivo  municipal, el im porte de los  servicios municipales que sean 

„,dt-Q..ir,e Anarte de Que no aparece en el expediente el expresu 
íu e r d o  del Ayuntam iento para la  apertura de la  ca lle de que se trata, 
ni aun siqu iera que por la  Comisión se hubiera form ado el m dispensab e 
expediente ni hecho la  propuesta á la  Corporación municipal para que U  
S e T u f e r a  L  abieria, t r . íá b d o »  de u „ .  de ea v ie .e r  secunda™ , y 
que «orno  ta l tiene que ser incluida forzosam ente ,en el segundo grupo de 
L s  de la  relación segunda, no puede ni precederse ahora a  su apertura, n 

. llevarla  á cabo hasta que no. se hayan abierto todas las clasificadas com
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preferentes de la  m isma zona, á  no ser que, com o se indica en el re g la ­
mento, ceda el propietario gratuitam ente todos los terrenos y  renuncie 
adem ás todos los beneñcios concedidos por la  ley.==En su consecuencia, 
procede, no sólo anular esta  parte del expediente, sino reso lver que no 
pueda vo lve r  á  tram itarse hasta que llegue la  época á que se refiere el 
articu lo 24 del reglam ento antes transcrito; y  de insistir el dueño del 
inmueble en que se le expropie por desear hacer construcciones en ki 
finca, ei Ayuntam iento deberá atenerse á  lo que dispone el últiiiio párrafo 
del art. 24 de la  ley, pero sin que por esto se entienda preciso proceder á 
la  apertura de toda la  calle, sino únicamente á  la  de la  parte que com ­
prendan las construcciones y  una vez  que éstas se hayan llevado  á  cabo.

Term inado este panto, pasa e l que suscribe á  ocuparse del re la tivo  á 
la  prolongación de las calles de D on 'D iego de León y  del General Oráa, 
am bas comprendidas en -un m ismo expediente, cuya reform a afecta  á 
un solo propietario, beneficiando extraordinariam ente sus terrenos, por 
la g ra n  im jiortancia que éstos adquieren (com o a s im p le  v ís ta s e  com­
prueba por exam en del plano que se une al expediente) m erced á  la  re­
form a llevada  á  cabo á consecuencia de la  variación  introducida ilega l­
m ente por el Ayuntam iento en e l trazado de las calles proyectadas en oí 
p lano o fic ia l del Ensanche.=Resu lta  del expediente: que en 2 de Febrero 
de 1892 él,dueño de los terrenos de que se trata solicitó  del Ayuntam iento 
que, en v is ta  del acuerdo municipal de 28 de A b ril de 1891 de abrir ia  
ca lle  de Don D iego de León  desde la  de Serrano al cam po, y  en el supues­
to  de que dicho acuerdo se considerase extensivo  á  la  totalidad de la  
m ism a desde su princip io en e l paseo de la  Castellana, se reform ara la  
alineación con que figu ra  trazada dicha v ía  en el plano oficial, en el trozo 
-comprenJido entre el citado paseo y  la  ca lle de Serrano; y  tram itado el 
■expediente, la  Corporación municipal en 26 de.Agosto de 1892 acordó y 
conflrm ó en 10 de F eb rero  del 93 aprobar la  variación  del trazado, pro­
puesto por el Arqu itecto municipal, al que so notificó esta  resolución 
para su conocim iento y m odificación del plano del Ensanche en 22 de 
Ju lio s igu ien te .=E ste  acuerdo es nulo, é ilega l la  variación  del trazado 
llevad a  á  cabo en esta v ia , por lo  que no puede consentirse prevalezca 
sin que previam ente se subsanen los defectos de que adolece él expe­
diente de ((ue queda hecho m érito, y  se dé cum plim iento á  todos los re­
quisitos que la  ley  establece para estos ca sos .=E I último apartado del 
artícu lo 29 de la  ley  de 1892, al tratar de las alineaciones y rasantes 
para  el plano del Ensanche aprobado por R ea l orden de 1860, asi corno, 
de las modificaciones propuestas en 1884, determ ina: «Aprobados que 
sean dichos estudios y  reform as, oído el parecer de la  Sección de A r ­
quitectura de la  R ea l Academ ia de San Fernando, no podrán variarse 
los respectivos planos generales sin o ir  antes á  la  mencionada Sección 
de Arquitectura, al Ayuntam iento y  á  propietarios á quienes interese. 
El Gobierno publicará su resolución en la  G a c e t a  ne M a d r i d » ;  y  el 
art. 27 de la  m ism a ley  dispone: «L o s  expedientes comenzados antes 
de 1.® de Junio de este año (el de 1892) para ocupar ó exprop iar inm ue­
bles, se seguirán por la  ley  de Ensanche de 1876, ai los interesados 

•optasen por ella . Los expedientes de la  m ism a índole que se incoen en
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adelanto se a ¡» ,a . -U „  d la  ptescn.e 'lej aunque ,a  ohra

aprobada ú in iciada con en cuanto fuese

sSidóSeiririi™ 7: por lo ii;“¿  f  pí
A ¿ 1 0  ael 92 es nulo de ooyo ™ o  .d o  e. 1 «  «  » P f «

brero y 22 de Juho.del P ’’ ' * ™ ' »  q„edan  consignados, ni
cuenta los ferm inanles preceptos 7  f  7 ^ ^ 1̂ 3.008 en que liabia in­
preocuparse de la  flagrante ' " ' ‘ T L a n c ia  presentada por los  interesados

" " " Í L  ton T o 'd V  8 W e n " 7 L e  m anifestaban „que siéndoles de necesi- 
c n 2 . de Jumo de 18. 4, en de las que son únicos p ro -
dad e x p la n a c ió n  as „ e v a r  a ca b o  edificaciones.de im por-
pietarius, poi tem . e! serán un m edio para a liv ia r
taiicia, tanto más convenien fi atención en estos d ifíc i-
las necesidades de la  clase obrera, f ' ^ L á  grandes beuefi-
ic s t i e m p o s ,  y qne la „,e„c ,on .,ln  ^

Cios al vecindario de esta Corte, P _   ̂comunicación de la  que hoy

s s e r : , e d i “ ' = ; »  p - - z z T Z Z : .

oistin c „  el mnotenim iento de la  p ed Ia .= C o „-
m s t a n c i a p a r a v e r  la  fornm  ^

v iene hacer cons a r que, a  pe ^  ¡„aban  los  propietarios d é la s  fin- 
• hecho m érito en los propósitos q  - ^  . grande escala para

cas de proceder m m ediatam ente ^  ̂  f  ̂ í s e  Itevado á  cabo la  ex ­
a u x i l io  de las c l a S e s  o b r e r a s ,  no obstante fiab^^^^^

p l a u a c i ó n  solicitada, cuy o movim ¡ 7 c vá ira nseurrid o , no

desmontes, ha sido crecidísim o, ^  '  siguiera se han '
só lo  no se ha hecho construcción m n„u  ^  quedan edifica-

m um caciones mas que suficie ’ , , cuerdas, el A rqu i-

,00 u, p «w ‘ » p ”  “ ,‘ p”  p" “  ‘‘ p

al Municipio, sien General Oráa, apreciando e! de

f í ' l ^ l l s í l í  d l l l l r - o S ' e n  inoto cmno imlomnlsaolno
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<iue-eorrosíion(je percibir al propietario del inmueble la  cantidad de 
953.164 pesetas. E l Negociado se manifiesta conform e con ¡a  anterior va ­
loración, y  la  Comi.sión de Ensanche, en su sesión de 22 de Junio del año 
.pasado, teniendo en cuenta Jas indicaciones deJ representante de Jos 
dueños de los terrenos, que hizo presente no podía conform arse con las 
valoraciones hechas por el Arquitecto municipal, por tratarse de calles 
de prim er orden que enlazan el paseo de la  Castellana y  la  ca lle de Se­
rrano, en las que existen bonitos hoteles y  multitud de jardines, y  en 
donde dice se cotizan los  solares edificables á  25 pesetas el pie cuadrado, 
pero sin concretar los puntos de las referidas v ías en los que los terrenos 
se pagan á dicho precio, y olvidando que de los que se trata no están 
desmontados, señaló com o el mínimum de la  tasación que podía adm itir 
e l de 175 pesetas por m etro cuadrado, añadiendo que estando di.spuesto 
á ceder Ja mitad del terreno que fuese necesario para las vías, pedía se 
le reconociera el derecho á  percib ir el interés del 4 por 100 de la  mitad 
que resultase abonable desde la  fecha de la  ocupación hasta que se veri­
ficase el pago, acordó, de conform idad con los interesados, fija r el precio 
de 150 pesetas por cada m etro expropiado, concediendo cuantos dere­
chos y  garantías o torga  la  ley  de Ensanche para percibir el interés de 4 
por 100 que había rec Ia roado .^N o  se determ inó por la  Com isión, ni por 
lo  tanto aparece en el acta, la  fecha desde Ja que hablan de satisfacerse 
los intereses del 4 por 100, fijándose ésta en la  relación de las liqu idacio­
nes de créditos correspondientes ai segundo grupo desde el año 1882; re­
conociéndose, por lo  tanto, trece años de ocupación en una calle cuya 
inclusión en ei plano oficial del Ensanche se acordó por Ja Corporación 
Municipal en el año 1893, y  que, por lo tanto, no ex istía  antes de esta 
fecha; resultando por este inconcebible abono de intereses que el precio 
de 150 pesetas fijado a! metro expropiado se 'e le va  á  228 pesetas, recono­
ciéndose al dueño de la  finca una indemnización de 88l.336'28 pesetas por 
la  mitad del terreno abon ab le .=H ay  que advertir, pata  evidenciar más 
¡o  indebido é  injustificado del precio fijado por la  Comisión en la  ave ­
nencia, que por acuerdo del Ayuntam iento de 4 de Junio de 1884 fueron 
expropiados á  estas m ismas personas una parte de los terrenos de ia  
linca de que ahora se trata  para el ensanche de la  G lorieta del Obelisco 
en el paseo de la  Castellana al precio de 51‘02 pesetas el m etro cuadra­
do, y  que en sitio mucho más preferente, como es la  ca lle de A lca lá  en 
la  intersección con Ja de Velázquez, V. E. reso lvió  hace poco tiem po que 
e l v a lo r  que correspondía reconocer á  cada pie de terreno ocupado 
¡lara  la  v ía  ora  el de 6‘50 pesetas el p ie cuadrado, lo que representa 
aproxim adam ente 85 pesetas por cada m'etro— Pero si, como todos estos 
abusos 6 in fracciones no fueran suficientes, la  Corporación municipal,' 
no obstante el inform e dado por la  Contaduría en 13 de A gosto  de 1894’ 
que se une al expediente, en el que manifiesta «que para explanación y 
desmontes no hay consignación en el presupuesto, y  que las cantidades 
que figuran en el m ism o para aceras, encintado, cunetas v  transportes, 
están casi agotadas en las obras acordadas y  en construcción», reso lvió  
se procediera á la  explanación de los terrenos de que se trata, cuyas 
obras .se llevaron  á  cabo, sin que conste la  partida del presupuesto á  la
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que se, ap licó su importe; y  no contento con esto, y á pesar de haber 
suspendido el A lca lde por su decreto de 1.® de Julio del año pasado el 
acuerdo de apertura de estas vías, y de estar el recurso pendiente de la 
resolución de V . E., el Ayuntam iento ha continuado ejecutando en estas 
calles las obras de urbanización, estando eii el d ía completamente ter­
minadas las de afirmado, adoquinado de las cunetas, encintado y  planta­
ción del arbolado.=G randes son las responsabilidades en que el Ayunta­
miento ha incurrido y que corresponde ex ig ir  á los Concejales que vo ta ­
ron los acuerdos que por su ejecución han causado perju icios á los inte­
reses del Tesoro municipal del Ensanche, y varias  las causas de nulidad 
de que adolece este exped ien te .=Aparte  de la  que anteriormente so con­
signó, por la  indebida tram itación dada ó la  reform a del trazado llevada 
á cabo en esta calle, incoado e l expediente de expropiación con posterio­
ridad á la  publicación de la ley, y no habiéndose invertido fondos del 
Ensanche en las referidas vias antes del de Julio de 1892, ni ha podido 
tramitarse', como se ha verificado, con arreg lo  al ar.t. 4." de la  ley, ni 
tampoco reconocer el abono de intereses, que en ningún caso ni por nin­
gún concepto corresponde satisfacer á estos propietarios, no habiéndose, 
por otra parte, cumplido con los requisitos que la  léy determ ina para la 
apertura do calles no explanadas; por lo que aun en la  hipótesis dé que 
la  de que se trata estuviera legalm ente incluida en el plano oficial del 
Ensanche, no procedería aprobar la  obra ejecutada. = la m p o c o  puede 
tram itarse este expediente com o comprendido en el art. 5.® dé la  ley, auu 
en el supuesto que, subsanados los defectos de que adolece la  reform a 
del trazado, ilegalm ente llevada  á cabo, V . E. la  aprobara, pues en esto 
caso tendría que sujetarse la  apertura de ia  calle y la  expropiación de los 
terrenos á lo que term inantem ente disponen los ai-tículos 5;®, 19, 20 y 21 
de la  ley, y los correspondientes al cap. 111 del reglam ento, por io que 
procede resolvei-, respecto á esta obra, lo m ismo que se indica anterior­
mente para la  prolongación de la  ca lle de AyaJa.=-Fero como, aunque 
ilegalm ente, las calles de que se trata han de quedar de hecho abiertas á 
consecuencia de las obras de explanación y urbanización llevadas á cabo 
por el Ayuntam iento, precisa determ inar la  resolución que ha de adop­
ta,r&e para dejar á salvo los intereses dei Ensanche, tan gravem ente le ­
sionados y com prom etidos.=D esde luego es evidente que iodos los gas­
tos que á  los fondos aei Ensanche se le han causado por las explanacio­
nes 6 instalación de los servic ios municipales llevados á cabo en las ca­
lles j\ í. A ',' prolongación de la  del General Oráa, han de ser reintegra­
dos al Tesoi'o  municipal con cargo al peculio de los Concejales que con 
su voto  adoptaron los referidos acuerdos, pero además, si el dueño de los 
terrenos en que se han abierto estas vías se negase á ceder gratuitam en­
te la  totalidad de los necesarios para las mismas, los- Concejales -que 
hayan votado el acuerdo tendrán igualmente que satisfacer de su peculio 
la  cantidad que corresponda percib ir al dueño por el va lo r de los que se 
le hayan ocupado. P a ra  determ inar éste, se procederá á  tram itar el e x ­
pediente con arreg lo  á  la  ley de expropiación forzosa, reservando á  los 
Concejales á  quienes afecte el pago el derecho á ser reintegrados por el 
Tesoro municipal de la  parte correspondiente á los terrenos ocupados

6

— 75 —

Ayuntamiento de Madrid



para Ja prolongación de la  calle del Genera! Oráa, en la  parte compren­
dida entre la de Serrano y la  nueva señalada en el plano con la  le tra  M , el 
día que, con arreg lo  á  la  ley , p recéd a la  apertura de esta vía ; derecho 

■que se hará extensivo, en iguales condiciones, á  las calles M  y N , si, 
cumplidos los requisitos que determ ina el art. 29 de la  lev, V . E. resol­
v ie ra  aprobar la  reform a indicada.

Quedanjinicam ente por exam inar ios expedientes de los Sres. D. Fran­
cisco y  Doña Joaquina N a fr ia  para las expropiaciones que se han llevado 
á cabo en los terrenos de su propiedad, que se hallan situados entre el 
Cementerio de San M artín  y  el A s ilo  de San Bcm ardino, varias  de cuvas 
calles las divide el a rroyo de este último nombre, lindando otras conTas 
tapias de la  M oncloa, y  hallándose enclavados en estos terrenos los ca­
jones para los vig ilan tes del resguardo de consumos, que prestan su ser- 
cio en ia  linea fiscal de aquella zon a .=D oce  son las calles que se han 
abierto, habiéndose incoado los expedientes para su apertura con poste­
rioridad á  la  publicación de la  ley de 1892, puesto quo la  instancia solici­
tándola lleva  la  fecha de 15 de Febrero del año pasado, no obstante lo 
cual, se ha reconocido á los dueños de los terrenos intereses del 4 por 
100 por la  ocupación de aquéllos, desde hace diez y  ocho y  catorce años. 
L a  Comisión de Ensanche, procediendo de la  m isma m anera que lo  hizo 
en los expedientes de prolongación de las calles de A ya la  y Don ! iego  de 
León, que quedan detalladamente relacionados, e levó considerablemente 
los precios en la  junta celebrada para la avenencia, fijando de acuerdo 
con los dueños de los terrenos los de 10, 15, 20, 24, 25, 26 y 35 pesetas por 
metro cuadrado, á  pesar de que en las escrituras de ventas de terrenos 
hechas por estos m ismos propietarios á diferentes personas, el precio 
medio del va lo r de los terrenos en dicho punto es e l de 1'75 pesetas me­
tro superficial; pero com o adem ás se les ha concedido el abono de inte­
reses durante tan la rga  fecha, lo  que e leva  considerablemente el precio 
de cada metro expropiable, resulta que el térm ino medio para todos los 
de estos d iez y  seis expedientes alcanza la  c ifra  de 44'36 pesetas por m e­
tro cuadrado; sienáo de notar que en sitio mucho más preferente, como 
as la P laza de Justicia, frente á la  Cárcel Modelo, donde hay tranvía , se 
encuentran establecidos todos los servicios municipales y  existen  bas­
tantes edificaciones, el precio á  que se venden los solares, com pletam en­
te explanados y  con fachada á  dicha plaza, es el de 2'50 pesetas'm etro 
cuadrado, resultando por todas estas injustificadas concesiones que la 
cantidad que hay que abonar á los propietarios por la  indemnizacjón de 
los terrenos que se les expropian alcanza la  enorme suma de pesetas 
1.312.0Ü6‘'4 l.=A dem ás, y  con las m ismas inform alidades observadas en 
el expediente de prolongación de la  ca lle de Don D iego de León, se han 
comprendido endas expropiaciones calles que no se hallan incluidas en 
el plano oficial del Ensanche, y  otras cuyo trazado se ha variado sin Ja 
aprobación del Gobierno, estando todas comprendidas en la  relación se­
gunda, entre las de carácter secundario; por lo  que, como anteriormente 
queda demostrado, no puede precederse de ningún modo á su apertura, 
hasta que no lo  hayan sido todas las de caráter preferente de esta zona. =  
P or otra parte, el Ayuntamiento, prescindiendo en absoluto y  por coin-
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nieto de la  ley, contraviniendo abiertamente sus preceptos y sin causa 
alguna de interés para el Municipio, ni de conveniencia publica que jus­
t i f iq u e  ó siqu ieraexcuse e l  acuerdo adoptado, resolvió, n o s  o p r

l i a  exp lan lc ién  de las citadas vias, cuyas obras han sido - P O ^ t a n t j^  
mas. por la  gran  altura que ten ian.los desmontes que ha habido lie 
va r  á  cabo, sino que urbanizó algunas calles, una de ellas que carece en 

absoluto de edificaciones, habiendo estab lecido e l f  ^ ^ t í
de la s  cunetas, encintado, aceras en am bos lados de las <̂ “̂ 7  
ción del arbolado en los paseos laterales, alumbrado de gas y  hasta fuen­
tes de vecindad con agua de Lozoya . ̂ P roced e , por !o  tanto, a  sem ejanza 
de lo  que se indica anteriorm ente a l tratar de la  apertura de las ca  les de 
A va la  y  Don D iego de León, anular ios diez y seis expedientes os se­
ñores D. Faustino y  Doña Joaquina N afría , y que los C o ^ o j a l e ^ ^  ^ -
taron los acuerdos para la  ejecución de las  obras de explanación v urba­
nización rein tegren  de su peculio á ia  C aja  municipal del ^ ^ ^ h ^  la 
cantidad que havari im portado las obras que abusivamente se han lleva  
“  í  cábo « «  la »  r e f e r í L  ca lle », reintegrándoBe d » » »  dueño» lo »  .erre- 
nos que para estas v ías no hayan sido aún destinados al transito publico, 
debiendo tenerse en cuenta para el pago de los demás terrenos, en e 
caso de que ios  propietarios se negaran á  cederlos gratuitamente, cua 
lo se propone anteriormente para los comprendidos en las ca lle M  y A  j 
prolongación de la  del General O ráa .=Paten tizadas las numerosas . - 

fracciones lega les com etidas en la  tram itación de los  ^  1
este voto  particular se refiere, que imponen la  necesidad de anular todo lo 
actuado en ellos, y demostrado que las cuestiones que se plantean en 
los dieciocho de que se ha hecho m érito no guardan la  menor reteuón 
ni tienen la  menor sem ejanza con las que surgen en los 138 expediente, 
restantes de los 156 comprendidos en el decreto de suspensión 
,le prim ero, v  que por no haberse hecho especial mención de aquéllos en 
e l dictam en dé la  m ayoría  del Consejo, y no serles aplicables por sus 
particu lares condiciones las reglas que se determ m an-en  la  condu- 
sión 8." del anterior inform e, se hace indispensable dictar las disposi­
ciones que han de observarse para la  resolución de las gravísim as cues­
tiones surgidas á consecuencia de los acuerdos adoptados por la  Co­
m isión de Ensanche y el Ayuntam iento en la  tram itación de los exp e­
d ientes referidos, el Consejero que suscribe opina que, com o ampliación 
dc las doce conclusiones de la  anterior consulta, que da como reprodu­
cidas en este voto, procedo declarar: 1.- Que en el expediente de prolon­
gación de la  calle de A ya la , en el trayecto  que media desde la 
a l paseo de la  Castellana, procede pagar únicamente los o90 metros 
cuadrados con 45 decím etros que fueros expropiados en cj ano 1885 al 
precio de 156 pesetas metro, y sin abono de intereses; conforine aparece 
Iué conven ido y  aceptado por la  que era entonces propietaria de la  finca. 
Respecto de los 1.571 metros cuadrados con 75 decím etros restantes a 
que este expediente se refiere, habrá de esperarse, para reso lver acerca 
,1c la  instancia del prop ietario  de la  finca, á  que ultimados todos los in­
cluidos en la  relación prim era, y cumplido con los requisitos que la  le j 
establece para la  apertura de calles que deban estar comprendidas en la
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relación segunda, resuelva el Ayuntam iento acerca de la  conveniencia 
de abrir la  de que se trata, á  no ser que el interesado ceda gratuitam ente 
todos los terrenos que hayan de ser ocupados por la  ca lle  y  renuncie á 
los demás beneficios que la  ley concede, y  que según dictamen del A r ­
quitecto municipal, compense e l v a lo r  de los terrenos cedidos e l im porte 
d é lo s  servicios municipales que sea necesario establecer; en cuyo caso 
podrá e l Ayuntam iento acceder desde luego á la  apertura de la  referida 
calle, demostrado que por esta obra resultan beneficiados los fondos es­
peciales del Ensanche.=2.® Que no procede el abono de cantidad alguna 
en concepto de indemnización por expropiación de los terrenos que hayan 
sido ocupados para la  apertura de la  prolongación de las ca lles de Don 
Diego de León, General Oráa, y las comprendidas en los diez y  seis e x ­
pedientes re la tivos á la  finca de ios Sres. D. Faustino y  Doña Joaquina 
N afria , así com o en todas las demás que se hayan abierto ó explanado 
sin estar incluidas en la  relación prim era, ó en cuyo trazado se haya v a ­
riado ó aumentado el ancho de la  v fa  sin haber el Ayuntam iento som eti­
do la  reform a á ese M inisterio y  que haya sido aprobada por V . E., oída 
la  Sección de Arquitectura de la Academ ia  de San Fernando; quedando 
anulados ios acuerdos referentes á la  apertura, variación  de trazado ó 
aumento dei ancho de la  v ía , á  no ser que los dueños de los terrenos á 
quienes estas reform as afecten, cedan gratuitamente la  totalidad de los 
que hayan sido ocupados para estas obras, renunciando á iodos los de­
más beneficios que la  ley  les concede, y  que resulten con la  reform a be­
neficiados los fondos del Ensanche; debiendo reintegrarse á  sus dueños 
tos terrenos que con destino á  estas v ia s  se hubiesen expropiado, si no 
han sido ailn destinados al tránsito público.=3 .° Que se ex ija  á los Con­
cejales que tom aron parte, aprobándolos, en los acuerdos para la  ejecu­
ción de las obuBfe de explanación y urbanización llevadas á  cabo en las 
calles á  que se refiere la  conclusión anterior, la  responsabilidad personal 
que determ ina el art. 178 de la  ley  Municipal, por los perju icios que so 
han irrogado indebidamente á los fondos del Ensanche; cuya responsa­
b ilidad se hará extensiva á  las cantidades que asciendan las indem niza­
ciones que sea necesario  satisfacer por los terrenos ocupados por calles 
abiertas de hecho, á consecuencia de las obras de explanación 6 urbani­
zación ilegalm ente ejecutadas, si los dueños de los terrenos no accedieran 
á  cederlos en su totalidad gratuitamente, reservando á  los Concejales á 
quienes esta responsabilidad a féc te lo s  derechos que se indican en el 
cuerpo de este voto particular.»
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